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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Orden de 25 de abril de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de personas mayores, personas con discapacidad, formación de 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, 
personas sin hogar, atención en materia de adicciones, igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado, en el ámbito 
de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 61 a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de servicios sociales. La 
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, define los servicios 
sociales como el conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a garantizar 
el derecho de todas las personas a la protección social, en los términos recogidos en las 
leyes, y tienen como finalidad la prevención, atención o cobertura de las necesidades 
individuales y sociales básicas de las personas en su entorno, con el fin de alcanzar o 
mejorar su bienestar, y señala que el Sistema Público de Servicios Sociales se configura 
por la acción cooperativa entre la ciudadanía, los agentes económicos y sociales y las 
instituciones.

El Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, modificado por el Decreto 142/2017, de 29 de 
agosto, determina que a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales le corresponden, 
entre otras, las competencias en materia de promoción de las políticas sociales y de 
erradicación de la marginación y de la desigualdad. En particular, las correspondientes 
a la inclusión social de las personas mayores, de las personas con discapacidad, de las 
personas jóvenes en situación de vulnerabilidad, de la comunidad gitana, de las personas 
migrantes, la atención de las personas con adicciones, la atención de las personas sin 
hogar y la promoción del voluntariado.

La Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato 
y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía establece la 
obligación para la Comunidad Autónoma de promover una política activa e integral para la 
atención a las personas LGTBI y a sus familiares y contribuir a su visibilidad, respaldando 
y realizando campañas y acciones afirmativas, con el fin de promover el valor positivo de 
la diversidad en materia de identidad y expresión de género, relaciones afectivo-sexuales 
y familiares, con especial atención a sectores de población especialmente discriminados 
o vulnerables.

Mediante Orden de 1 de marzo de 2016 (BOJA extraordinario núm. 2, de 2 de marzo), 
se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, 
formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, comunidad gitana, personas 
migrantes, personas sin hogar, atención en materia de drogodependencias y adicciones, 
para intervención en zonas con necesidades de transformación social, acción social y 
voluntariado, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales; esta norma fue modificada mediante Orden de 9 de febrero de 2017 (BOJA 
númn. 31, de 15 de febrero).

Por otra parte, mediante la Orden de 20 de mayo de 2016 (BOJA núm. 90, de 13 de 
mayo), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para el apoyo a la red de solidaridad y garantía alimentaria 
de Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, en la que se recogen medidas con el fin de impulsar sistemas sostenibles y 00
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solidarios de producción, distribución, comercialización y consumo de alimentos para 
proporcionar una respuesta más coordinada, eficaz y eficiente, en el conjunto del territorio 
andaluz, a las necesidades alimentarias básicas de las familias con escasos recursos 
económicos; esta norma fue asimismo modificada por Orden de 10 de marzo de 2017 
(BOJA núm. 52, de 17 de marzo).

La experiencia acumulada en la aplicación de las mismas, así como cambios 
normativos producidos desde la publicación de aquéllas, particularmente la entrada en 
vigor de la citada Ley de Servicios Sociales de Andalucía, aconsejan actualizar y mejorar 
las bases reguladoras, unificando, dando transparencia y máxima información de las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales a las personas físicas y entidades públicas y privadas, organizaciones 
sindicales y empresariales, en un formato accesible que facilite su conocimiento y 
utilización.

La presente orden tiene por finalidad regular las bases a las que deberán ajustarse 
las líneas de concesión de subvenciones que se especifican en su artículo único, 
cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de cada una de ellas, que 
se acompañan como parte integrante de esta norma. Líneas similares ya habían sido 
reguladas en las órdenes anteriormente citadas, excluyéndose en esta por ser objeto de 
una regulación específica por su singularidad la línea de subvenciones dirigidas a zonas 
desfavorecidas, e incorporándose de forma complementaria otras adicionales de acuerdo 
con las necesidades sobrevenidas; especial mención requiere a este respecto la nueva 
línea en materia de igualdad de trato y no discriminación de las personas lesbianas, gays, 
transexuales, bisexuales e intersexuales (LGTBI) y sus familiares, tras la aprobación de 
la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía. Por otra parte, las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a la red de solidaridad 
y garantía alimentaria de Andalucía (actualmente reguladas por la mencionada Orden de 
20 mayo de 2016), se integran en la Línea 11 (Subvenciones a entidades privadas para 
programas de acción social).

Igualmente, se pretende con la presente orden simplificar la tramitación administrativa 
del procedimiento para la concesión de las subvenciones a las personas o entidades 
interesadas, eliminando por ejemplo la exigencia de presentación de copias compulsadas 
en consonancia con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De igual forma, se establece 
la preferencia de la presentación telemática de las solicitudes a través de la Ventanilla 
Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía.

En todas las líneas de subvenciones que se regulan en el marco de la presente 
orden se recogen medidas tendentes a evitar desigualdades entre hombres y mujeres, 
dirigiéndose de forma preferente a colectivos de población desfavorecida. Precisamente 
esta singularidad justifica que los rendimientos financieros que pudieran generarse por los 
fondos librados a las personas o entidades beneficiarias, no incrementen el importe de la 
subvención concedida ni se apliquen de forma necesaria a la actividad subvencionada.

Respecto al pago, se prevé por primera vez en la Línea 12 (Programas para la 
promoción, sensibilización y formación sobre voluntariado y para la gestión de centros de 
recursos para el voluntariado y las asociaciones) la posibilidad de abonar hasta el 100% 
del importe de la subvención concedida de forma previa a la justificación, conforme a lo 
estipulado en el artículo 29.1, letras a) y c) de la Ley del Presupuesto de la Junta de la 
Andalucía para el ejercicio de 2018 y sucesivas leyes anuales presupuestarias si así lo 
contemplaren, y así mismo, se excepciona, en atención a la naturaleza de la subvención y 
a las personas y entidades a las que se destina, la obligación de que las mismas acrediten 
que se hayan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de derecho público. 00
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Por otra parte, no se recogen entre los criterios de valoración el relativo al grado 

de compromiso medioambiental, la ponderación del impacto en la salud y la seguridad 
laboral, dada la singularidad de la naturaleza de las subvenciones objeto de regulación 
en la presente orden y la imposibilidad de realizar una valoración objetiva de los referidos 
criterios.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 
26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en relación con el Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, que incluyen las recogidas en la Orden de 5 de octubre 
de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, publicada en el BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015, 
al formar dicho texto articulado parte integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las líneas de subvenciones que se 
identifican a continuación: 

Línea 1. Subvenciones individuales para personas mayores.
Línea 2. Subvenciones individuales para personas con discapacidad.
Línea 3. Subvenciones para formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad.
Línea 4. Subvenciones destinadas a entidades locales andaluzas para el desarrollo 

de programas dirigidos a la comunidad gitana.
Línea 5. Subvenciones institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito 

de la discapacidad.
Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y 

emigrantes temporeras andaluzas y sus familias.
Línea 7. Subvenciones para el mantenimiento de entidades privadas dedicadas al 

ámbito de las adicciones.
Línea 8. Subvenciones para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas LGTBI y sus familiares.
Línea 9. Subvenciones en materia de prevención comunitaria de las adicciones.
Línea 10. Subvenciones para el mantenimiento de entidades privadas dedicadas al 

ámbito de la acción social.
Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.
Línea 12. Programas para la promoción, sensibilización y formación sobre voluntariado 

y para la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones.
Línea 13. Subvenciones para programas destinados a la formación de personas 

mayores en universidades públicas andaluzas, fomento de prácticas y experiencias 
intergeneracionales.

Línea 14. Subvenciones institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito 
de las personas mayores. 00

13
49

24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a las personas titulares de la Secretaría General de Servicios Sociales, 

la Dirección General de Infancia y Familias, la Dirección General de Personas Mayores 
y Pensiones no Contributivas, la Dirección General de Personas con Discapacidad y la 
Dirección General de Participación y Voluntariado para realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación y control de la presente orden, respecto 
a las líneas de subvenciones que sean de su ámbito competencial.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente orden se encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de la convocatoria correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente norma y en particular, la Orden 
de 1 de marzo de 2016, de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, en el ámbito de la Consejería y la Orden de 10 de mayo de 
2016, también de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para el apoyo a la red de solidaridad y garantía alimentaria de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2018

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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 CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 1: Subvenciones Individuales para personas mayores

1.- Objeto (Artículo 1): 

Facilitar la mayor autonomía posible a las personas mayores. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

Serán subvencionables la adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis dentales a personas
mayores de 65 años.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

 La Comunidad Autónoma Andaluza.
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  La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades: personas físicas mayores de 65 años con vecindad administrativa en algún
municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Que la renta per cápita de la unidad económica de convivencia no sea superior a 1,25 veces el
IPREM, entendiendo por unidad económica de convivencia,  todas aquellas personas que convivan
en  el  domicilio  de  la  persona  solicitante  y  se  encuentren  incluidas  en  el  certificado  de
empadronamiento colectivo o familiar.

b) Tener cumplidos 65 años el último día del plazo de presentación de solicitudes.

c) No haber obtenido la condición de beneficiario o beneficiaria definitiva por el mismo concepto en
la convocatoria anterior.

d) Encontrarse en situación de inactividad laboral.

e) Disponer de un presupuesto cierto

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la justificación de la subvención concedida.
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4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa de la
aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los aspectos relativos a:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.

c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: 

 Cuantía máxima de la subvención: 600 euros

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: 
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Para obtener la consideración de personas beneficiaras provisionales deberá alcanzarse un mínimo
de hasta 45 puntos. 

Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes las que se encuentren por debajo del
umbral  fijado,  con  un  mínimo  de  hasta  30  puntos,  por  debajo  del  cual  no  se  otorgarán
subvenciones. 

La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre
las personas beneficiarias provisionales de forma que la cuantía adjudicada será determinada en
proporción a la  puntuación obtenida respecto  del  importe solicitado con el  límite  de la  cuantía
máxima fijada en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen.

En el supuesto de que todos los beneficiarios provisionales obtuvieran el 100% del importe solicitado
o bien la cuantía máxima de la subvención concedida y,  existiera remanente de crédito sobrante en
la  línea,  se  procederá  a  otorgar  la  condición  de  beneficiarios  provisionales  a  los  beneficiarios
suplentes por orden de prelación, concediéndoles el 100% del importe solicitado o bien la cuantía
máxima de la subvención concedida hasta agotar el crédito. 

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad
con  el  apartado  2.a)  del  Cuadro  Resumen (adquisición,  renovación  y  reparación  de  prótesis  y  órtesis
dentales para personas mayores de 65 años),  pudiéndose considerar como tales aquéllos que se hayan
efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las
actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan puesto de
manifiesto, una vez finalizado el período de presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente
anterior,  sin que pueda superarse en el  concepto subvencionable el  límite  de la cuantía máxima de la
subvención concedida.  

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: .

Porcentaje máximo que se permite compensar: 

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 17 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5.d) Costes indirectos: 

No serán subvencionables costes indirectos. 

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El  plazo  de  ejecución  quedará  fijado  en la  resolución  de  concesión.  No  obstante,  el  gasto  podrá  ser
considerado  subvencionable  si  se  hubiera  realizado  con  posterioridad  a  la  finalización  del  período  de
presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

No.  

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

 No.  

Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
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7.a) Aportación de fondos propios: 

 No se exige la aportación de fondos propios.

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%.

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones. 

Porcentaje.

Administración General del Estado. Porcentaje: 

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:    

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

  No. 

Sí. 

 Identificación:  
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   Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

Sí. Porcentaje máximo: 

No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 20 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
En las sedes de los siguientes órganos: En la  sede de la Consejería  de Igualdad y Políticas

Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

1. Renta per cápita de la unidad económica de convivencia referida al ejercicio económico que determine
la Comisión de Evaluación.

Se ponderará con un máximo de 60 puntos, según la siguiente escala:
• De 0 a 10% sobre 1,25 veces el IPREM anual:     60 puntos
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• De más del 10 a 20% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 55 puntos
• De más del 20 a 30% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 50 puntos
• De más del 30 a 40% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 45 puntos
• De más del 40 a 50% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 40 puntos
• De más del 50 a 60% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 35 puntos
• De más del 60 a 70% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 30 puntos
• De más del 70 a 80% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 25 puntos
• De más del 80 a 90% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 20 puntos
• De más del 90 a 100% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 15 puntos

2. Circunstancias de la edad de la persona solicitante:

Se ponderará con un máximo de 20 puntos según la siguiente escala:
• Persona Mayor de 80 años o más: 20 puntos.
• Persona Mayor de 75 a 79 años : 15 puntos.
• Persona Mayor de 70 a 74 años : 10 puntos.
• Persona Mayor de 65 a 69 años : 5 puntos.

3. La existencia en la unidad económica de convivencia de alguna de las siguientes circunstancias.

Se ponderará con una puntuación máxima de 15 puntos:
• Que exista en la unidad económica de convivencia otra persona mayor de 65 años o más: 10

puntos
• que exista en la Unidad económica de convivencia persona con discapacidad en un grado igual

o superior al 33%: 5 puntos

4. Cuando la ayuda no haya sido atendida en ninguna de las cinco últimas convocatorias por no alcanzar
la puntuación mínima establecida:

Se ponderará con un máximo de 5 puntos según la siguiente escala:
• Si  las  solicitó  en  las  cinco  últimas  convocatorias  y  fueron  denegadas  por  no  alcanzar  la

puntuación mínima establecida: 5 puntos.
• Si  las solicitó  en las cuatro de las cinco ultimas convocatorias y fueron denegadas por no

alcanzar la puntuación mínima establecida: 4 puntos.
• Si las solicitó en tres de las cinco ultimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la

puntuación mínima establecida: 3 puntos.
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• Si las solicitó en dos de las cinco ultimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la

puntuación mínima establecida: 2 puntos.
• Si las solicitó en una de las cinco ultimas convocatorias y fué denegada por no alcanzar la

puntuación mínima establecida: 1 puntos.

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   La Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver: 

Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

 que actuará/n:   

En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

  Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

Órgano/s colegiado/s:

No.

Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 
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Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: 

- Establecer  los  intervalos  de  puntuación,  así  como  los  porcentajes  de  financiación
respecto del importe solicitado con el límite de la cuantía máxima de la subvención
fijada en el apartado 5.a).

- Determinar el ejercicio económico asignado para valorar el criterio contemplado en el
apartado 12.a) 1.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html
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15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

1. Se presentará la documentación acreditativa de la situación económica de todos los miembros de la unidad
económica de convivencia correspondiente al ejercicio económico fijado por la Comisión de Evaluación, que
consistirá en copia compulsada de la última declaración de IRPF de todos sus componentes, y/o en su
caso, de no estar obligados a realizarla y obtener otros ingresos no incluidos en dicha declaración, o una
declaración responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio .

2. En su caso, la declaración tributaria o de ingresos podrá ser sustituida por una autorización de cada uno de
los miembros de la Unidad Económica de Convivencia al órgano gestor que tramite la subvención, para
recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía, la Tesorería
General de la Seguridad Social, la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y la Consejería de Hacienda y
Administración Pública de la Junta de Andalucía así como a cualquier otro organismo, la información que
proceda.

3. El presupuesto o factura del gasto correspondiente a la adquisición, renovación y reparación de prótesis y
órtesis dentales para personas mayores de 65 años.

4. La correspondiente prescripción facultativa de la prótesis y órtesis, en el supuesto de que el presupuesto o
factura no sea emitida por un médico odontólogo colegiado.

5. Certificado de empadronamiento colectivo.

6. Certificación  bancaria  acreditativa  de  la  cuenta  corriente  cuya  titularidad  corresponda  a  la  persona
solicitante, o bien cualquier otro documento que acredite la titularidad de la cuenta corriente.

7. Certificación acreditativa de la inactividad laboral o declaración jurada de la misma.

8. En  su  caso,  la  documentación  acreditativa  del  reconocimiento  de  una  discapacidad  en  grado  igual  o
superior al  33%,  de los miembros de la unidad económica de convivencia con discapacidad, mediante
Certificado  del  Centro  de  Valoración y  Orientación.  Dicha  documentación  podrá  ser  sustituida  por  una
autorización al órgano gestor sobre la materia.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 
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17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

No. 

Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.    

Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

   Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados

en la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer

los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

 No, al  concurrir  las circunstancias establecidas en el  párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:
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 Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada

en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

Sí.    

No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica de la actuación
subvencionada con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    
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 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea,  el  órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad  financiera,  ajustándose  a  las  siguientes
determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias
aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones  de  las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de
las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas,
con la consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:     

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 28 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

   …......... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.
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 24.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite  del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100,00%
Tras la firma de
la Resolución
de concesión 

Según art. 26 b) del
Cuadro Resumen. 
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24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 
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 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  

La factura correspondiente acreditativa del gasto realizado y/o de la actividad subvencionada, así como del
pago materializado. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

 26.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.
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 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

 26.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

 26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de 
Corporaciones Locales: 

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
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al menos el siguiente porcentaje:  . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación: por el concepto subvencionable no procede establecer
criterio alguno de graduación. 

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaría General de la Delegación Territorial
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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 CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 2. Subvenciones Individuales para personas con discapacidad. 

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Facilitar la mayor autonomía posible a las personas con discapacidad. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

- La adaptación de vehículos a motor.

-  La adquisición,  renovación y reparación de prótesis y órtesis,  así  como la  adquisición,  renovación y
reparación de productos de apoyo para personas con discapacidad, siempre que, en los dos casos no

se encuentren en el catálogo general de prestaciones ortoprotésicas del SAS.

- Los gastos de desplazamiento de personas con discapacidad al centro residencial o de día al que
deban asistir, en aquellos casos en que no puedan hacer uso total o parcial del servicio disponible, así

como los gastos de desplazamiento de los niños y niñas de 0 a 6 años que estén recibiendo atención  temprana
para desplazarse al centro al que deban asistir.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: Una por modalidad. 

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es  posible  optar  a  las  siguientes  subvenciones:  Adaptación  de  vehículos  a  motor;
adquisición,renovación  y  reparación  de  prótesis  y  órtesis;  adquisición,  renovación  y
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reparación  de  productos  de  apoyo  para  personas  con  discapacidad;  y  gastos  de
desplazamiento. 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: la de mayor cuantía.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que 
seguidamente se relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

Personas físicas con discapacidad y vecindad administrativa en algún municipio de la comunidad 
autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

1. Tener reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial en un grado igual o superior al
33%.

2. Que  la  renta  per  cápita  de  la  unidad  económica  de  convivencia  no  sea  superior  al  IPREM,
entendiendo por unidad económica de convivencia a todas aquellas personas que convivan en el domicilio

de la persona solicitante y se encuentren incluidas en el certificado de empadronamiento conjunto.
3.Disponer de un presupuesto cierto.
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4.En el caso de subvenciones para la adquisición, renovación y reparación de productos de apoyo
para personas con discapacidad, se exigirá, además, informe favorable del Centro de valoración y
orientación que será solicitado de oficio por el órgano que tramita la subvención.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el último día del plazo de

presentación de solicitudes hasta la justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: 

 Cuantía máxima de la subvención: 
- Adaptación de vehículos de motor: 750 €
- Adquisición y renovación de prótesis y órtesis:

1.º Auditiva: 1.200 € (600 € por cada audífono).
2.º Ocular: 400 €
3.º Dental: 600 €

- Adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo para personas con
discapacidad: coste de la actuación, con el límite máximo de 6.050 euros.
- Gastos de desplazamiento en transporte público o privado: 109 €/mes.

 Cuantía mínima de la subvención: 
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 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s:Para obtener la consideración de personas beneficiarias provisionales deberá alcanzarse un
mínimo de 50 puntos. Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes las que se
encuentren por debajo del umbral fijado con un mínimo de hasta 45 puntos, por debajo del cual no
se otorgarán subvenciones. La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado
a  las  subvenciones  entre  las  personas  beneficiarias  provisionales,  de  forma  que  la  cuantía
adjudicada  será  determinada    en  proporción  a  la  puntuación  obtenida  respecto  del  importe
solicitado con el límite de las cuantías máximas fijadas en el apartado 5.a) del cuadro resumen.

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad
con los conceptos previstos en el apartado 2.a) del cuadro resumen (Adaptación de vehículos de motor; adquisición
y renovación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo, y gastos de
desplazamiento),  pudiendo  considerarse  como  tales  aquellos  que  se  hayan efectuado  con  anterioridad  a  la
concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la
convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto una vez finalizado el periodo de
presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior, sin que pueda superarse en el concepto
subvencionable el límite de la cuantía máxima de la subvención concedida.

Los gastos de desplazamiento se subvencionarán conforme a las siguientes cuantías: 109 euros al mes en
caso de transporte público, y en transporte privado, el desplazamiento se computará como máximo por las cuantías
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía y la Orden de 11 de julio de 2006, por
la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón del servicio, con el límite máximo de
109 euros al mes.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar: 
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 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
El  plazo  de  ejecución  quedará  fijado  en la  resolución  de  concesión.  No  obstante,  el  gasto  podrá  ser

considerado subvencionable si se hubiera realizado con posterioridad a la finalización del periodo de presentación de
solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior, con la excepción de los gastos de transporte que habrán de
realizarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año en que se convoque la ayuda.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la 
Unión Europea:

 Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimos: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  
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 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios.

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad 
subvencionada será, al menos, de: 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales:

 Sí. Observaciones, en su caso: obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:  

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:  

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 
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 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo:

 No.   

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  
Los criterios de valoración y su ponderación son los siguientes:
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1.º Renta per cápita de la unidad económica de convivencia. La Comisión de Evaluación fijará el ejercicio económico
al que se aplica este criterio, que se ponderará con un máximo de 35 puntos según la siguiente escala:

Del 0 al 25% del IPREM anual: 35 puntos.
Del 26% al 55% del IPREM anuaI: 30 puntos.
Del 56% al 85% del IPREM anuaI: 25 puntos.
Del 86% al 95% del IPREM anual: 20 puntos.
Del 96% al 100% del IPREM anual: 15 puntos.

2.º Grado de discapacidad o, alternativamente según resulte más beneficioso, grado de dependencia. Se ponderará
con un máximo de 20 puntos, según la siguiente escala:

a) Grado de discapacidad.
Entre el 33% y el 44%: 4 puntos.
Entre el 45% y el 60%: 8 puntos.
Entre el 61% y el 74%: 12 puntos.
Desde el 75% en adelante, sin necesidad de tercera persona:16 puntos.
Desde el 75% en adelante, con necesidad de tercera persona:20 puntos.
b) Grado de dependencia.
Grado I :8 puntos.
Grado II: 16 puntos.
Grado III: 20 puntos.

3.º La existencia en la unidad económica de convivencia de alguna de las siguientes circunstancias, que serán
ponderadas con una puntuación máxima de 12 puntos:

- Otra persona con discapacidad en un grado igual o superior al 33%: 3 puntos.
- Una persona de 65 años o más: 3 puntos.
- Familia numerosa: 3 puntos.
- Exclusión social: 3 puntos.

4.º Cuando la ayuda no haya sido atendida en ninguna de las cinco últimas convocatorias por no alcanzar la
puntuación mínima establecida para cada modalidad y/o submodalidad, se ponderará con un máximo de cinco
puntos, según la siguiente escala:

- Si las solicitó en las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 5 puntos.
- Si las solicitó en cuatro de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 4 puntos.
- Si las solicitó en tres de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 3 puntos.
- Si las solicitó en dos de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 2 puntos.
- Si las solicitó en una de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 1 punto. 

12.b) Priorización en caso de empate: En caso de empate se seguirán los siguientes criterios:
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1º) La renta per cápita de la unidad económica de convivencia.
2º) El grado de dependencia.
3º) El grado de discapacidad

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s  competente/s  para  resolver:  las  personas  titulares  de  las  Delegaciones  Territoriales  de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.
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 Otras funciones: 

- Establecer los intervalos de puntuación así como los porcentajes de financiación respecto 
del importe solicitado con el límite de las cuantías máximas de la subvención fijadas en el 
apartado 5 a) .
- Determinar el ejercicio económico asignado para valorar el criterio contemplado 
en el apartado 12.a).1.
- Recabar el informe de valoración al que se refiere el apartado 4.a) 2º.4.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior 
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá 
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que 
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

-  Se presentará la documentación acreditativa  de la  situación económica de todos los miembros de  la unidad
económica  de  convivencia  correspondiente  al  ejercicio  económico  fijado  por  la  Comisión  de  Evaluación,  que
consistirá en copia de la última declaración del IRPF de todos sus componentes , y/o, en su caso, de no estar
obligados a realizarla y obtener otros ingresos no incluidos en dicha declaración, o una declaración responsable de
los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio.
- En su caso, la declaración tributaria o de ingresos podrá ser sustituida por una autorización de cada uno de los
miembros de la unidad económica de convivencia al órgano gestor que tramite la subvención, para recabar de la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  la  Agencia  Tributaria  de  Andalucía,  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social, la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y la Consejería de Hacienda y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, así como a cualquier otro organismo, la información que proceda.
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- El presupuesto o factura del gasto correspondiente a la adaptación de vehículos de motor; adquisición y renovación
de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo, y gastos de desplazamiento.
- Certificado de empadronamiento colectivo.
- En su caso, la documentación acreditativa del reconocimiento de una discapacidad en grado igual o superior al
33%, de los miembros de la unidad económica de convivencia con discapacidad, mediante Certificado del Centro de
Valoración y Orientación. Dicha documentación podrá ser sustituida por una autorización al órgano gestor sobre la
materia. 
- Certificación o Resolución del grado de dependencia reconocido a la persona beneficiaria provisional, cuando tenga
que acreditarse dicha circunstancia por resultar más beneficiosa, conforme al criterio de valoración al que se refiere
el  apartado  12.a).2.º  del  Cuadro  Resumen.  Dicha documentación  podrá  ser  sustituida  por una autorización al
órgano gestor sobre la materia.
- Certificación bancaria acreditativa de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la persona solicitante y, en
caso de minoría de edad, del padre, la madre o persona tutora que lo represente; o bien, cualquier otro documento
que acredite la titularidad de la cuenta corriente. 
-En su caso, fotocopia del carné de familia numerosa o autorización al órgano gestor para su consulta; fotocopia del
DNI/NIE de la persona que convive con la solicitante y tuviera 65 o más años; informe del trabajador o trabajadora
social del Ayuntamiento de la localidad de la persona solicitante indicando la situación de exclusión social de la
misma, cuando se valoren dichas circunstancias en los criterios de valoración.
-  En  la  modalidad  de  adaptación  del  vehículo  de  motor,  copia  del  permiso  de  conducir.  Cuando  la  persona
beneficiaria última de esta ayuda sea un o una menor de edad, el permiso de conducir será presentado, en su caso,
por el  padre, la madre, la pareja de hecho de cualquiera de los progenitores, o la persona que legalmente lo
represente.
- En la modalidad de adquisición y renovación de prótesis y órtesis, la correspondiente prescripción facultativa en el
caso de que el presupuesto o factura aportada no fuera emitido por un médico odontólogo colegiado.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19): tres meses a partir del día 

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    
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18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

 Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:   

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases 

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico 

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
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21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las 
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas 
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones 
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
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financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:     

23.- Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o 

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: No se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
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  Una sola forma de pago.    

formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad 
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las 
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación 
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la 
subvención, por tratarse de: 
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 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 
PAGO

MOMENTO O 
FECHA DE 
PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN DEL 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE 
PAGOS ANTERIORES

1º 100% Tras la firma de
la Resolución 
de concesión 

Tres meses desde la
finalización periodo de
ejecución.

 100%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 52 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad 

solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización del período de ejecución total del gasto o actuación subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 
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 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
siguiente: la factura correspondiente acreditativa del gasto realizado y/o de la actividad subvencionada,así
como documentación justificativa del pago materializado. 
En caso de gastos de desplazamiento que se realicen mediante transporte particular, deberá aportarse

certificado emitido por el centro al que se asista en el que se haga constar los días y horas  de  asistencia  al
mismo de la persona beneficiaria. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad 
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de 
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
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 No.

 Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada 
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  
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26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de

Corporaciones Locales: 

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será 
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo 
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:por los conceptos subvencionables, no procede  establecer
criterio alguno de graduación.

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaría General de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
-  Resolver  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 3: Subvenciones para facilitar el acceso a la formación o su continuidad a jóvenes en situación de vulnerabilidad,

dándoles la posibilidad de incrementar sus conocimientos y experiencia al colaborar en actividades educativas en

centros de protección de menores dependientes de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

La concesión de estas subvenciones tiene como objetivos fundamentales:
- Facilitar los medios para el acceso a la formación reglada y en su caso, no reglada de jóvenes a quienes se haya
aplicado anteriormente una medida de acogimiento residencial o cualquier otra medida de protección.
- Posibilitar la interacción entre estudiantes, preferentemente del ámbito de las Ciencias de la Educación y Sociales y
de las personas menores que se encuentran en acogimiento  residencial,  de modo que redunde en un mayor
conocimiento de las necesidades de la infancia y de la defensa de sus derechos.
Las presentes subvenciones no se consideran programas de formación a efectos de lo dispuesto en la Ley 27/2011,
de  1  de  agosto,  sobre  actualización,  adecuación  y  modernización  del  sistema  de  Seguridad  Social  y  el  R.D.
1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen
General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo
previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de la Seguridad Social.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

 Ayuda para gastos de desplazamiento a su centro de estudios o domicilio familiar siempre que  este se
produzca dentro del territorio español.

 Ayuda para gastos de matriculación.
 Ayuda para la adquisición de libros y material  didáctico relacionados con los estudios a realizar por la

persona beneficiaria.
 Ayuda para gastos de actividades formativas y/o culturales.
 Ayuda para la adquisición de material informático que no tenga carácter de equipamiento (se excluyen por

tanto, ordenadores, portátiles, etc.), no pudiendo superar el 30% de la subvención.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
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 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 8

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: Se podrá presentar sólo una solicitud por
cada delegación territorial, referidas a los centros de protección de esa provincia. En caso
de resultara djudicatario en más de una provincia sólo se podrá optar a una de ellas.
En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: la plaza del centro de protección más próximo al
centro de estudios.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 
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4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

Las personas físicas que reúnan los requisitos del apartado siguiente.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1.º Residir en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Tener una edad comprendida entre 18 y 28 años a 31 de diciembre del año natural de solicitud.
3.º Cursar durante el periodo de vigencia de la subvención estudios universitarios, Bachillerato o
Formación Profesional, debiendo matricularse al menos de la mitad de las asignaturas del curso.
En  caso  de  jóvenes  que  han  sido  tutelados  o  tuteladas  podrán  ser  tenidas  en  cuenta  otras
modalidades formativas (Formación Profesional Ocupacional, Escuelas Taller, Casas de oficios, etc.).
4.º Quienes hayan recibido subvención en el curso anterior y sean solicitantes de nuevo, deberán
haber aprobado al menos la mitad de las asignaturas del curso alegado a efectos de obtención de la
ayuda, o superarlas antes de la iniciación del curso siguiente.
5.º No haber sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, mediante
expediente disciplinario.
6.º No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad
sexual.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el último día del plazo
de presentación de solicitudes hasta la justificación de la subvención concedida, salvo el requisito
n.º 2 del apartado n.º 4.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las
normas de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
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a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: 

 Cuantía máxima de la subvención: 1.078,18 euros.

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí. 

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada atendiendo a lo

previsto en el apartado 2.a) del cuadro resumen relativo a los conceptos subvencionables:

- Gastos de desplazamiento a su centro de estudios o domicilio familiar siempre que éste se produzca dentro del
territorio español.
- Gastos de matriculación.
- Adquisición de libros y material didáctico relacionados con los estudios a realizar por la persona beneficiaria.
- Gastos de actividades formativas y/o culturales.
- Adquisición de material informático que no tenga carácter de equipamiento (se excluyen por tanto, ordenadores,
portátiles, etc.), no pudiendo superar el 30% de la subvención.

El pago de cada uno de los conceptos subvencionables se hará previa presentación de las facturas y documentos
justificativos correspondientes.
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5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:  

Porcentaje máximo que se permite compensar:

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

 Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo de ejecución que establezca la
convocatoria y la resolución de concesión. No obstante, podrán justificarse los gastos que, en su caso, hayan podido
efectuarse  con anterioridad a  la  concesión  de  la  subvención,  siempre  que se  refieran  a  costes  reales  de  las
actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que de no incurrir en ellos el solicitante no cumpliría el requisito 3
del punto 4.a).2º.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   
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5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

 No se exige la aportación de fondos propios. 

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.
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Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:    

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo: 
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 No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente,  las  solicitudes  se  presentarán  en  la  Ventanilla  Electrónica  de  la
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  
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 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria
correspondiente hasta el 31 de mayo del año en curso. No obstante, en el supuesto de que la publicación de la
convocatoria fuese posterior al 15 de mayo del año correspondiente, el plazo será de 20 días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación de aquélla.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

1.º Realizar estudios universitarios relacionados con las Ciencias de la Educación o Sociales, tales como Psicología,
Pedagogía, Psicopedagogía, Sociología, Trabajo Social, Educación Social o Magisterio. La valoración se realizará en
función de los créditos obtenidos en los cursos anteriores, referidos a la titulación que esté desarrollando el alumno
o alumna, con un máximo de 5 puntos:
- De 0 a 30 créditos: 0,75 puntos.
- De 31 a 59 créditos: 1 punto.
- De 60 a 90 créditos: 1,5 puntos.
- De 91 a 120 créditos: 2 puntos.
- De121 a 150 créditos: 2,5 puntos.
- De 151 a 180 créditos: 3 puntos.
- De 181 a 220 créditos: 4 puntos.
- Más de 220 créditos: 5 puntos.
Los alumnos y alumnas que se matriculen por primera vez recibirán la valoración de un punto.

2.º Realizar estudios universitarios de otros ámbitos. La valoración se realizará en función de los créditos obtenidos
en los cursos anteriores, referidos a la titulación que esté desarrollando el alumno o alumna, con un máximo de 3
puntos:
- De 0 a 30 créditos: 0,50 puntos.
- De 31 a 59 créditos: 0,75 puntos.
- De 60 a 90 créditos: 1 punto.
- De 91 a 120 créditos: 1,25 puntos.
- De121 a 150 créditos: 1,50 puntos.
- De 151 a 180 créditos: 2 puntos.
- De 181 a 220 créditos: 2,50 puntos.
- Más de 220 créditos: 3 puntos.
Los alumnos y alumnas que se matriculen por primera vez recibirán la valoración de 0,75 puntos.

3.º Matriculación en estudios de otro nivel (máster o doctorado): .
La valoración de estos estudios excluye el cómputo de los dos apartados anteriores.
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- Si la titulación completada por el alumno o alumna es de las referidas en el punto 1.º de este apartado: 5,5 puntos.
- Si la titulación completada por el alumno o alumna es de las referidas en el punto 2.º de este apartado: 3,5 puntos.

4.º Realización de estudios de Formación Profesional. Se valorarán del siguiente modo:
- Cuando se trate de Ciclos Formativos de la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad: 1
punto por curso completo aprobado.
- Cuando se trate de Ciclos Formativos de otras Familias Profesionales: 0,50 puntos por curso completo aprobado.
Los alumnos y alumnas que se matriculen por primera vez recibirán la valoración de 0,75 puntos cuando se trate de
Ciclos  Formativos  de  la  Familia  Profesional  de  Servicios  Socioculturales  y  0,25  puntos  cuando  sean  de  otras
Familias Profesionales distintas.

5.º Experiencia adquirida por desarrollo de tareas de colaboración con el equipo educativo en centros de protección
de menores, si el informe de la Dirección del Centro en que prestó su colaboración hubiera sido positivo, sin que
puedan computarse a estos efectos, los años que excedan de los que oficialmente correspondan a los estudios
iniciados. Se valorará con 2 puntos por año hasta un máximo de 6 puntos.

6.º Otras experiencias y conocimientos beneficiosos y de utilidad para la atención a menores. Se valorarán con un
máximo de 5 puntos, del siguiente modo:
-  Por cada titulación universitaria completa que haya obtenido la persona solicitante,  con carácter previo a los
estudios que alegue para la solicitud de la beca:
3 puntos si se trata de cualquiera de las referidas en el apartado 1º).
2 puntos si se trata de cualquiera de las referidas en el apartado 2º).
En el caso de solicitantes matriculados en másters o doctorados, no podrá computarse en este apartado la titulación
requerida para la realización de dichos estudios.
- Por cada 60 créditos obtenidos en titulaciones universitarias no completadas de las referidas en el punto 1º) de
este mismo apartado: 0,75 puntos. Siempre que no se trate de los estudios computados en el apartado 1º).
- Por cada 60 créditos obtenidos en titulaciones universitarias no completadas de las referidas en el punto 2º) de
este mismo apartado: 0,50 puntos. Siempre que no se trate de los estudios computados en el apartado 2º).
- Por cada ciclo formativo completado de la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la
Comunidad: 2 puntos.
- Por cada ciclo formativo completado de otras Familias Profesionales: 1 punto.
- Por cursos, seminarios, conferencias o jornadas, etc.:
- Con un número de horas sin especificar o inferior a 20: 0,1 puntos.
- Entre 20 y 40 horas: 0,2 puntos.
- Entre 41 y 100 horas: 0,3 puntos.
- Más de 100 horas: 0,5 puntos.

7º. Conocimiento de otros idiomas: 1 punto. Se acreditará mediante certificado de nivel o entrevista personal.

8.º Distancia entre el centro de estudio y el lugar donde tiene la residencia habitual. Se valorará del siguiente modo:
- 50 a 99 kilómetros: 1 punto.
- De 100 kilómetros en adelante: 2 puntos.
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9.º Situación económica: se valorará en función de la Renta per cápita familiar (Rnpcf) entendida como el total de
los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar dividido por el número de componentes de ésta, según los
ingresos declarados, correspondientes al año anterior a la convocatoria. (Actualizar según IPREM).
- Rnpcf inferior a 3.597,06 euros: 4 puntos.
- Rnpcf entre 3.597,06 euros hasta 7.194,12 euros: 3 puntos.
- Rnpcf superior a 7.194,12 euros hasta 14.388,24 euros: 1 punto.
- Rnpcf superior a 14.388,24 euros: 0 puntos.
A estos efectos se consideran miembros computables de la unidad familiar el padre y la madre, el tutor o persona
encargada de la guarda y protección del menor,  en su caso, el  solicitante,  los hermanos solteros menores de
veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria, o los de
mayor edad cuando se trate de personas con discapacidad, así como los ascendientes de los padres que justifiquen
su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.
En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes también se consideran miembros
computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por análoga relación de afectividad, así
como los hijos si los hubiere, siempre que convivan en el mismo domicilio.
Los solicitantes provenientes del Sistema de Protección de Menores que a 31 de diciembre del año anterior a la
convocatoria se encontrasen en acogimiento residencial constituirán en todo caso una unidad familiar independiente
de las referidas en el párrafo anterior.
10.º  La  circunstancia  de  haber  sido  tutelado  por  la  Junta  de  Andalucía  con  informe  positivo  del  Servicio  de
Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la provincia que ejerció
la tutela: Incrementará la puntuación total en 8 puntos.Este informe será solicitado de oficio por el órgano que
tramite la subvención.

12.b) Priorización en caso de empate: 

1. La circunstancia de haber sido tutelado por la Junta de Andalucía, con informe positivo del servicio de protección
de menores de la provincia que ejerció la tutela.
2. Menores ingresos económicos.
3. Mayor tiempo de tutela ejercida por la Junta de Andalucía.
4. Estudios universitarios relacionados con las ciencias sociales y de la educación.
5. Estudios de nivel inferior a los universitarios relacionados con las ciencias sociales y de la educación.
6. En caso de empate  en la  puntuación,  una vez aplicados los criterios  anteriores,  se dará  preferencia  en la
asignación de las ayudas a la mujer.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   
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 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver:  la persona titular  Delegación Territorial  de Igualdad, Salud y
Políticas Sociales que actuará/n: 

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

- Recabar el informe al que se refiere el punto 12.a).10 del cuadro resumen.

Composición:
Presidencia: jefatura del servicio competente en la materia u órgano superior con
funciones de coordinación de la delegación territorial correspondiente.

Vocalías: Al menos 2:
Jefatura de Servicio, en caso de que no ostente la presidencia o personal técnico
competente en la materia.
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Director  o directora de un centro de protección dependiente de la Consejería de
Igualdad y  Políticas  Sociales de la  provincia,  cuya  designación  corresponde a la
persona titular de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Secretaría: Una persona funcionaria de los grupos A1 o A2 del Servicio de Protección
de Menores de la delegación territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Las  funciones  que  estas  bases  reguladoras  atribuyen  al  órgano  gestor  serán
ejercidas  por:  la  persona  titular  de  la  correspondiente  Delegación  Territorial  de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de no presentar problemas sanitarios que puedan poner en riesgo  la salud o
seguridad de los menores residentes.
b) Certificación bancaria respecto de la cuenta en que se ingresará la subvención y de la cual sea titular la persona
solicitante.
c) En su caso, fotocopia completa de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de
los miembros de la unidad familiar sometidos a dicho impuesto o,  en caso de no estar obligados a realizarla,
declaración responsable de los ingresos obtenidos en el  mencionado ejercicio, cuando se aplique el criterio de
valoración del apartado 12.a).9º.
d) Documentación  acreditativa  de  los  estudios  que  se  van  a  realizar  durante  el  periodo  de  ejecución  de  la
subvención. En su caso,  declaración responsable con el  compromiso de presentación de dicha documentación
cuando le sea requerida.
e) Documentación acreditativa de los estudios que se han cursado, de la experiencia y de otros conocimientos
alegados.
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f) Certificación negativa del  Registro  Central  de Delincuentes Sexuales,  o  en su caso,  certificación del  Registro
Central de Antecedentes Penales y aquella otra que se establezca en la legislación vigente.
g) Cualquier otra documentación que las personas interesadas consideren oportuna a los efectos de acreditar los
requisitos y/o méritos alegados.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:
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 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- La no aceptación expresa de la  subvención por parte  de las personas beneficiarias o la pérdida de la
condición de persona beneficiaria por renuncia expresa o cualquier otra causa, en el plazo de 20 días desde
la aceptación de la ayuda y con carácter previo a cualquier pago, podrá dar lugar a la adjudicación de la
misma a las personas suplentes según orden de puntuación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:
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 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:     

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.
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23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

Las personas beneficiarias de la subvención tendrán las siguientes condiciones:
 Colaborar,  bajo  el  control  y  supervisión  del  personal  educativo  del  Centro  de  Protección  de  Menores

dependiente de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en las tareas que la dirección del mismo les
encomienden con el objetivo de favorecer la formación práctica en relación a la formación académica para
la que esté obteniendo la subvención, sin que, en ningún caso, ello implique existencia de vínculo laboral
alguno, ni ninguna otra relación contractual o estatutaria con el centro. Para ello, el/la director/a del Centro
de Protección de Menores o la persona del equipo técnico en la que delegue, asumirá las funciones de
coordinación y tutorización, siendo el responsable de la formación práctica del beneficiario de la subvención,
debiendo elaborar a tal efecto el Plan personalizado de formación en el que se detalle el n.º de horas de
actividades prácticas en el centro, así como la distribución de las mismas, debiendo ser al menos 20h
semanales, sin que en ningún caso interfieran con la obligación de asistencia a clase u otras obligaciones
académicas del beneficiario de la subvención.

 Igualmente, desde el Centro de Protección de Menores dependiente de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales se facilitarán los medios materiales, previa autorización del Servicio de Protección de Menores de la
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales correspondiente, que posibiliten al beneficiario
la realización de sus estudios y actividades académicas en la localidad correspondiente.

 La persona beneficiaria respetará las normas internas del centro en atención al interés superior del menor y
al buen funcionamiento del mismo.

 Con carácter previo a su incorporación deberá suscribir un compromiso de confidencialidad de datos, a fin
de garantizar el derecho a la intimidad de las personas menores.

 El incumplimiento de las obligaciones anteriores podrá dar lugar a la pérdida de derecho de la condición de
beneficiario de la subvención, incoándose el correspondiente expediente, que será resuelto por la persona
titular de la Delegación Territorial correspondiente.

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
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24.a) Forma/s de pago:

 Una sola forma de pago.

 Otras formas de pago:

 El abono de la subvención se realizará en dos pagos. El primero de ellos en cualquier momento de
la actividad subvencionada, previa aportación de las facturas correspondientes y de la acreditación
de haber efectuado el pago además de la certificación de la dirección del centro de protección que
acredite la realización de la actividad.
El segundo pago se efectuará finalizado el curso escolar, previa aportación de las facturas y de su
efectivo pago, así como memoria justificativa de la totalidad de las actividades realizadas.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:
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- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Nº PAGO IMPORTE  O
PORCENTAJE  DE
PAGO

MOMENTO  O
FECHA  DE
PAGO

PLAZO  DE
JUSTIFICACIÓN  DEL
PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO  DE
PAGOS ANTERIORES
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24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 
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 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El plazo máximo para la presentación de la justificación será de:  hasta tres meses a contar desde la
finalización de las actividades subvencionadas.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
siguiente:  

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 
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 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.
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 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

 26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: 

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros  criterios  proporcionales  de  graduación:  Cuando  no  se  consigan  íntegramente  los  objetivos
previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de
consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel.

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.
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28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

-  Instruir  el  procedimiento  sancionador: la  persona  titular  de  la  Secretaría  General  de  la  Delegación
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 4.  Subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el  desarrollo  de programas dirigidos a la

Comunidad Gitana.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Las subvenciones reguladas en este cuadro resumen tienen por objeto la atención a la comunidad gitana, mediante
la financiación de la realización de programas o actuaciones de intervención social de carácter integral a desarrollar
en el marco del Plan Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía 2017-2020, o el instrumento
de planificación que le sustituya.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario,  en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

La realización de programas de carácter integral encaminados a la atención de la población gitana que se encuentre
en circunstancias de grave marginación económica, social o cultural, preferentemente en zonas desfavorecidas, de
conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas
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 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: l

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de
marzo y el Decreto 153/2011, de 10 de mayo, o normativa que le fuere de aplicación.

-  En  el  supuesto  de  cofinanciación  con  créditos  procedentes  de  la  Administración  General  del
Estado,  deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la  citada Administración, en el
marco de  lo  dispuesto  por el  artículo  86.2 de  la  Ley  47/2003,  de  26 de noviembre,  General
Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

-  Ayuntamientos  de  municipios  con  población  superior  a  20.000  habitantes  y  sus  Agencias
Administrativas Locales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  Excepcionalmente
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podrán concurrir aquellos ayuntamientos de municipios que, habiendo contado con más de 20.000
habitantes,  por  razones  demográficas  hayan  perdido  este  umbral  poblacional,  cuenten  con
infraestructuras y equipamientos exigibles a los municipios de más de 20.000 habitantes en materia
de servicios sociales y hayan sido beneficiarios de subvenciones de esta línea en alguno de los
últimos cinco ejercicios económicos.

- Diputaciones Provinciales y sus agencias administrativas locales cuyos proyectos se desarrollen en
municipios  con una población total  superior  a  20.000 habitantes  del  ámbito  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

-  Consorcios  y  Mancomunidades de  Municipios  cuya  población  total  de  los  municipios  que las
conforman superen los 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la
creación de un ente con personalidad jurídica, prevista  en el apartado c)  del  Art.  62 de la Ley
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y cuya población total de las entidades
locales que lo conformen supere los 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en Decreto 87/1996, de 20
de febrero,  por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de
los datos que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la
entidad en el mismo.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 
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En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o  frente  a  la

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener  deudas  en  período  ejecutivo  de  cualquier  ingreso  de  Derecho  Público  de  la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100% del importe solicitado. 

 Cuantía máxima de la subvención: 

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
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recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de valoración  2 (“Optimización y  eficiencia  de los  recursos  humanos y materiales  necesarios  para la
ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada,  se  refieran  a  costes  reales  de  las  actuaciones  subvencionadas  por  la  convocatoria  y  estén
comprendidos  en  el  período  de  ejecución  propuesto  para  el  desarrollo  del  programa.  Podrán  considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, además
deberán cumplir los siguientes criterios:
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- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos subvencionables los
realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos deberán
haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

En este sentido se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:
-  Importe  íntegro de los gastos  de personal,  incluyendo los gastos  de Seguridad Social  a cargo de la  entidad
beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de cada uno
de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el
convenio  vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante  subvenciones,  con  los  límites
establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
-  Podrán  ser  cubiertos  mediante  subvenciones  tanto  los  gastos  de  personal  propios  como  los  derivados  de
arrendamientos de servicios con los límites anteriormente establecidos.
- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos, con el límite del 10% del montante de la actividad subvencionada,
computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de
Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de
Andalucía. No obstante, para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá superar dicho límite en casos
excepcionales, de forma motivada y justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el programa de
la subvención concedida.
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos laborales
y otros.
- Alquiler de inmuebles para desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del presupuesto.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.

Se consideran gastos no subvencionables: 

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensacion.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.
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Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
hasta  un máximo del  20% del  importe  de  la  subvención  concedida,  con justificación del  gasto
realizado.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de ejecución
del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 20% del presupuesto de la actividad subvencionada.

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso:  obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración  de  la  Junta  de  Andalucía.  Porcentaje:  Al  menos,  el  25%  del  importe
subvencionado.

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:   Hasta el 75% del importe subvencionado.

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:
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8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo: 80%

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
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10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:Persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
siguiente  dirección  electrónica:  Preferentemente,  las  solicitudes  se  presentarán  en  la
Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
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12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

- Adecuación a las prioridades establecidas en cada convocatoria, por orden decreciente de importancia.

- La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

- La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma de
las mismas

- La determinación de indicadores de evaluación.

- El grado de implantación de un plan de calidad.

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-30 puntos).

3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Incorporación  del  enfoque  integrado  de  género  en  todos  los  ámbitos  del  programa.  Se  valorará  la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño
de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos)

5) Cofinanciación  del  programa  por  parte  de  la  entidad  solicitante  mediante  fondos  propios  por  un
porcentaje superior al establecido en el apartado 7a) del cuadro resumen (0-10 puntos):

- Aportación superior al 20% y hasta el 25%: 0 puntos
- Aportación superior al 25% y hasta el 36% :1 puntos
- Aportación superior al 36% y hasta el 46% :3 puntos
- Aportación superior al 46% y hasta el 56% :5 puntos
- Aportación superior al 56% y hasta el 66% :7 puntos
- Aportación superior al 66% y hasta el 76% :9 puntos
- Aportación superior al 76% :10 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
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 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver: La persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

-  Determinar  los  intervalos  de  puntuación  y  los  porcentajes  sobre  el  presupuesto
ajustado previstos en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.
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-  Determinar el importe máximo a conceder,  estableciendo los porcentajes máximos
sobre la dotación de la línea según lo previsto en el  punto 3 del apartado 5.b) del
presente cuadro resumen.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica: 

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
- Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
- Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para ello, del compromiso de
aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación subvencionada.
- Certificado suscrito por la persona titular de la Intervención de la entidad solicitante, en el que se acredite la
existencia  de crédito  para hacer frente a  la  parte  de financiación correspondiente  (mínimo del  20%),  todo  ello
conforme a la aportación mínima de fondos propios que se establece en el apartado 7.a) del cuadro resumen.
- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente cumplimentado, así
como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme
al apartado 6 del Anexo I.
- En su caso, documentación acreditativa de que la entidad solicitante es una Agencia Administrativa Local.
-  En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en
proceso de elaboración.
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- En su caso, plan de igualdad y documentación acreditativa de la formación en materia de género del personal que
desarrolla el proyecto.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
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 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:     

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se  establecen las  siguientes medidas:  las entidades beneficiarias  por alguna de  las
subvenciones reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información
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o publicidad  que  se  efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención,  que  la  misma  está
subvencionada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, por el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y, en su caso, por aquellos otros órganos que
cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

  Formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página �7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo
29.1.c)  de  la  vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  y  en  las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  
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PORCENTAJE DE
PAGO

FECHA DE
PAGO

JUSTIFICACIÓN DEL
PAGO

PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE

PAGOS ANTERIORES
1º 100% de la

anualidad 
Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 

Nº PAGO IMPORTE O MOMENTO O PLAZO DE IMPORTE O
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 
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25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 
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 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 
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26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la Intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: 

Certificado de la Intervención o Secretaría-Intervención con VºBº del Alcalde/sa o Presidente/a de la  
Entidad Local, con el siguiente contenido: 
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- Memoria de actuación que deberá contener los siguientes extremos:
1. Datos de Identificación del proyecto.
2. Descripción del proyecto: Relaciones institucionales, ubicación y personas usuarias participantes en el
mismo desagregadas por sexo.
3. Grado de cumplimiento de los objetivos por áreas de intervención.
4. Ejecución económica del proyecto: Financiación y distribución por capítulos.
5. Personal adscrito al proyecto.
6. Actividades y personas usuarias de las mismas distribuidas por Áreas de intervención.
7. Participación de la población.
8. Valoración del proyecto.
9. Constatación documental  de la realización de los programas subvencionados (soporte  fotográfico de
eventos,  registro  de  personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material
informativo, notas de prensa, etc.)
10. Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

-  Registro  en  contabilidad de  la  entidad  del  ingreso  del  importe  concedido,  con indicación  del
número de asiento contable y fecha del mismo.

-  Acreditación del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas, que
deberá incluir una relación detallada de los documentos justificativos de los gastos abonados,
indicando los datos que incorpora cada factura: número, fecha de emisión, fecha de pago, nombre o
razón social, NIF, concepto, base imponible, cuota de IVA, posible retención de IRPF e importe total. 

-  Para  el  supuesto  de  ejecución  directa  de  las  actuaciones  por  la  administración,  también  se
indicarán,  para  los  gastos  de  personal,  los  nombres  y  apellidos  de  las  personas  contratadas,
DNI o NIE, naturaleza del empleo, sexo, categoría laboral, periodo de trabajo por meses y días

efectivamente empleados por cada una de ellas en la ejecución de las actuaciones (DD/MM/AAAA  -
DD/MM-AAAA) e importe financiado de sus nóminas en dichos periodos incluyendo salarios y cotizaciones a
la Seguridad Social.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
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proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Igualdad y Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 5: Subvenciones Institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito de la discapacidad.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Financiar el mantenimiento de entidades dedicadas a la atención a personas con discapacidad, así como la realización

de programas para la atención de dichas personas  de conformidad con las actuaciones subvencionables que se

establezcan en cada convocatoria.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario,  en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

A) El mantenimiento de sedes de entidades, no centros,  dedicadas a la  atención a personas con discapacidad,

entendiendo por tal el sostenimiento de su actividad ordinaria.

B) La realización de programas para la atención a personas con discapacidad de conformidad con los objetivos
previstos en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía y de conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. Así, con
carácter general, se podrán subvencionar programas que contemplen las siguientes actuaciones:

- Atención integral: social, rehabilitación y psicológica.

- Promoción de la autonomía personal, prevención de la dependencia y vida independiente conforme al I Plan 
Andaluz.
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- Atención a menores en situación de dependencia o en riesgo de desarrollarla conforme al Plan de menores de 6 
años.

- Prevención de la exclusión social y discriminación de las personas con discapacidad.

- Apoyo a entidades tutelares.

- Atención e inclusión social de mujeres con discapacidad, promoción de la igualdad, prevención de malos tratos y 
violencia de género.

- Ocio y participación en actividades sociales y culturales.

- Información, orientación y asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familiares.

- Autonomía y accesibilidad en la comunicación de las personas con discapacidad.

- Inserción social y laboral de personas con discapacidad.

 - Apoyo a las familias cuidadoras. 

- Formación y encuentros: Congresos, seminarios y jornadas.

 - Transporte y movilidad puerta a puerta.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número:  indeterminado.

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones:  una para mantenimiento y una o más
para programas.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
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determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del ámbito de
actuación al que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de
este cuadro resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo 
a cada una de las modalidades descritas en el apartado 2.a) del cuadro resumen. 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía.

-  Decreto  87/1996,  de  20  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  autorización,  registro,  acreditación  e
inspección  de  los  Servicios  Sociales  de  Andalucía,  modificado  por  el  Decreto  102/2000,  de  15  de
marzo y el Decreto 153/2011, de 10 de mayo, o normativa que le fuere de aplicación. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

a) En  la  modalidad  de  mantenimiento:  las  entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro  legalmente
constituidas.
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b) En  la  modalidad  de  programas:  las  entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro  legalmente
constituidas.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones
en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de
Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el
artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el
resto de Fundaciones,  la  obligación de inscripción y actualización irá referida al  registro  que por su ámbito  le
corresponda.

c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en Decreto 87/1996, de 20
de febrero,  por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de
los datos que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la
entidad en el mismo. 

d) Carecer de fines de lucro.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
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a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.

 Cuantía máxima de la subvención: 

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%
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PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de valoración  2 (“Optimización y  eficiencia  de los  recursos  humanos y materiales  necesarios  para la
ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Con carácter general, en la modalidad de mantenimiento, se consideran gastos subvencionables, aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, pudiendo considerarse como
tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a
costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan
puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

En la modalidad  de programas, con carácter general, se consideran gastos subvencionables los que de
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, se refieran a costes reales de las
actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén comprendidos en el período de ejecución propuesto para el
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desarrollo del programa. Además, podrán considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con
anterioridad a la concesión de la subvención, atendiendo a las siguientes circunstancias:

-  En  el  supuesto  de  programas  que  sean  de  continuidad,  únicamente  se  considerarán  gastos
subvencionables  los  realizados  desde  la  finalización  de  la  ejecución  del  programa  anteriormente
subvencionado.
-  Cuando  el  programa  no  haya  sido  subvencionado  en  la  convocatoria  inmediatamente  anterior,  los
gastos deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente. 

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de mantenimiento los efectuados en
concepto de:

-  Gastos de personal:  Importe  íntegro de los gastos  de personal,  incluyendo las cuotas  de Seguridad
Social a cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías

máximas de las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos  para  el
personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de  la  convocatoria.  Podrán  ser
cubiertos mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo,  tanto los gastos de personal
propio como los derivados de arrendamiento de servicios.

-  Dietas,  gastos  de  viaje  y  desplazamiento,  computándose  como  máximo  por  las  cuantías
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989,

de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, sus  modificaciones  y  la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas  indemnizaciones  por  razón
del servicio.

- Alquiler del inmueble de la sede de las entidades solicitantes, seguros de carácter general asociados
a los mismos así como los impuestos y tasas municipales que afecten a dichos inmuebles.

- Suministros (agua, luz, teléfono e internet).
- Gastos de limpieza y seguridad de la sede.
- Gastos de gestoría y asimilados.
- Seguros.
- Gastos para el cumplimiento de la legislación laboral vigente (Planes de Prevención de Riesgos Laborales

u otros).
-  Gastos  de  material  fungible,  mensajería,  correos,  reprografía  o  publicidad  asociadas  al  normal
funcionamiento de la entidad.
-  Gastos  derivados del  pago  de  cuotas  de  la  entidad  solicitante  por  su  pertenencia  a  federaciones y
demás entidades privadas sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial y provincial.
-  Gastos menores  de reparación y conservación.
- Gastos de mantenimiento o actualización de servicios informáticos (dominios web, licencias software,

etc).
-   Gastos  de auditoría,  con el  límite  del  5% del  importe  subvencionado.  Sólo para el  caso de que la
entidad  haya  optado  por  la  modalidad  de  justificación  prevista  en  el  apartado  26.f)2º  del  presente  
cuadro resumen.
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En la modalidad de programas, tendrán la consideración de gastos subvencionables los siguientes:

- Gastos de personal. Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo las cuotas de Seguridad Social a
cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de
las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral
de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.
- Dietas, gastos de viajes y desplazamientos se computarán como gastos, como máximo, por las cuantías

establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto  54/1989,  de  21
de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía,  y  la  Orden  de  11  de  julio  de
2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón del  servicio,  y  con un
límite del 10% del importe concedido. No obstante, para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá
superar dicho límite en casos excepcionales,  de  forma  motivada  y  justificada,  y  siempre  que  dichos  gastos
estuviesen previstos en el programa de la subvención concedida.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Suministros directamente relacionados con la ejecución de la actividad.
- Gastos de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad asociados a la ejecución
de la actividad.
- Gastos de gestoría y asimilados asociados a la ejecución de la actividad.
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Gastos vinculados a  talleres, actividades culturales y ocio asociados a la ejecución de la actividad.
- Gastos derivados de la contratación del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias
que colaboren con la entidad en la ejecución del programa.
-Gastos derivados del seguro de responsabilidad civil de las personas beneficiarias de las actividades

del programa.
- Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad
haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.

En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada por
la presente orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste sus
servicios en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una de
ellas.

Se consideran gastos no subvencionables: 

- Las retribuciones por el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las 
entidades beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.
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5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
en la modalidad de programas, hasta un máximo del 20% del importe de la subvención concedida,
con justificación del gasto realizado.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El período de ejecución de la actividad quedará fijado en la resolución de concesión. No obstante, en la
modalidad de mantenimiento, el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos  subvencionables será
desde el 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
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5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

 No se exige la aportación de fondos propios. 

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 
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 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%.

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:  

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
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 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo:  En la modalidad de programas, 50%.

 No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: atendiendo al ámbito de competitividad, a la persona
titular de la Dirección General de  Personas con Discapacidad o a las personas titulares de las  Delegaciones
Territoriales de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 
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- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

Para la modalidad de mantenimiento: 

1)Antigüedad de implantación de la entidad solicitante en Andalucía (0-25 puntos).
2) Optimización  y  eficiencia  de  los  recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y
desarrollo de las actuaciones (0-25 puntos).
3) Número de entidades y personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones de las entidades

solicitantes (0-15 puntos).
4) Ámbito territorial de la actuación de la entidad (0-10 puntos ).
5) Composición paritaria de la Junta Directiva (0-10 puntos).
6) Cofinanciación mediante fondos propios del mantenimiento solicitado (0-10 puntos).

% De 1 a 10 Entre >10 y 20 Entre >20 y 30 Entre >31 y 40 Más de 40

Puntos 2 4 6 8 10

7) Grado de implantación de un Plan de calidad (0-5 puntos)

Para la modalidad de ejecución de programas: 
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1) Contenido técnico del programa: Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

- Adecuación  a  las  actuaciones  subvencionables  establecidas  en  cada  convocatoria,  por  orden
decreciente de importancia.

- La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

- La  descripción  de  las  actividades  concretas  que  se  pretenden  realizar  y  la  adecuación  del
cronograma de las mismas

- La determinación de indicadores de evaluación.

- El grado de implantación de un plan de calidad. 

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de
las actuaciones (0-30 puntos).

3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la existencia
de  un  diagnóstico  previo  que  contemple  la  situación  de  partida  de  hombres  y  mujeres  objeto  de  la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño
de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).

5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

% De 1 a 5 Entre 
>5 y 10

Entre >10
y 15

Entre >15
y 20

Entre >20
y 25

Entre >25
y 30

Entre >30
y 35

Entre >35
y 40

Entre >40
y 45 >45 

Puntos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:
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 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para  resolver:  La  persona titular  de  la  Dirección General  de  Personas con
Discapacidad, para las solicitudes de actuaciones que se vayan a desarrollar en varias provincias y que sean
instadas por entidades de ámbito autonómico o supraprovincial; y las personas titulares de las Delegaciones
Territoriales de dicha Consejería, para las solicitudes de actuaciones relativas a programas o mantenimiento
que se desarrollen exclusivamente en el ámbito provincial o local, con independencia de cuál sea el ámbito
estatutario de la entidad. 

  que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes  sobre el presupuesto ajustado previstos en el
punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.
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- Determinar el importe máximo a conceder, estableciendo los porcentajes máximos sobre la dotación de la
línea según lo previsto en el punto 3 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

1. Fotocopia de  los  estatutos  de  la  entidad  inscritos  en  su  correspondiente  registro  o  documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación
debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha
certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda.  En caso de que los
estatutos no hayan sufrido modificación desde la anterior convocatoria,  será suficiente una declaración
responsable al respecto emitida por la persona que ostente la representación de la entidad.
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2. Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante

inscrita  en  su  correspondiente  registro  o  documentación  acreditativa  de  encontrarse  en  proceso  de
inscripción.

3. Para el  caso de las fundaciones,  acreditación de la  presentación en el  correspondiente registro  de las
cuentas anuales de la fundación.

4. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
5. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
6. Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
7. En caso de cofinanciación con fondos propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada.

8. En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.
9. En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en

proceso de elaboración.
10. En su caso,  Plan de Igualdad y documentación acreditativa  de la formación en materia  de género del

personal que desarrollará el proyecto.
11. A) Para la modalidad de mantenimiento: En caso de reformulación, memoria anual adaptada de ingresos y

gastos vinculados exclusivamente al funcionamiento de la/s sede/s de la entidad, así como el presupuesto
reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6
del Anexo I.

B) Para la modalidad de programas:   En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el
programa a realizar debidamente cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los

ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    
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18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
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21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No. 

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
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 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a

la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: sólo para aquellas entidades que hayan optado
por la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen.  Las entidades
beneficiarias que se acojan a esta modalidad, deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente.

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones
reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su caso, por aquellos
otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 
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23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

 Una sola forma de pago.    

        formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:
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- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite  del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo
29.1.a) de  la  vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  y  en  las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  
Nº PAGO IMPORTE O

PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad 

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 
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 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses a contar desde la finalización
del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de concesión de la
subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria, optar por una u otra 
modalidad de entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º  Resumen  económico,  que  deberá  contener  una  relación  clasificada  de  los  gastos,  con
identificación  del  acreedor  y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.

10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.

12.º Indicadores de resultados del programa.

-  Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
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- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así  como la documentación
acreditativa  del  pago  de  todas ellas.  Asimismo,  se  especificará  el  porcentaje  de  los  citados  gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando estos
fueran superiores a 15.000 euros.
- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro  de

personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:

-  El  cumplimiento  por  parte  de  entidades  beneficiarias  de  sus  obligaciones  en  la  gestión  y  aplicación  de  la
subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  justificación  de  la  subvención  por  parte  de  entidades beneficiarias,  atendiendo  a  lo
establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las entidades
beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos  establecidos  en  el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
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6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor
y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al  programa de la
actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión del
asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de personas
asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las cuentas
anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

 26.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

 26.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

 26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de 
Corporaciones Locales:

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:
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 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos

vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaria General Técnica de la Consejería
de Igualdad y Políticas Sociales para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza  y  la  persona
titular de la Secretaria General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, para el ámbito
territorial provincial.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas

y sus familias. 

 1.- Objeto (Artículo 1): 

1. Financiar los programas desarrollados por las entidades locales que tengan como finalidad:
a) Mejorar las condiciones de vida de las personas migrantes.
b) Fomentar la inclusión social de las personas inmigrantes residentes en Andalucía.
De conformidad con las prioridades que se establezcan en cada convocatoria.
2. Asimismo se subvencionará el mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en zonas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en
núcleos de ésta donde la especial afluencia de personas trabajadoras desplazadas no pueda ser atendida
por los servicios de acogida normalizados.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En el supuesto de programas,  podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se

podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se

hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el

ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

1. En el caso de la realización de programas:
a) La realización de programas de información, asistencia, asesoramiento y acogida de las personas emigrantes
andaluzas y de las personas inmigrantes, y sus familias, cuando se trasladen a realizar trabajos de temporada.
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b) La  realización  de  programas  que  fomenten  la  inclusión  social  de  las  personas  inmigrantes  residentes  en
Andalucía, de conformidad con los objetivos previstos en la planificación de la Junta de Andalucía en materia de
inmigración.
2. En el supuesto del mantenimiento: el mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en zonas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en núcleos de
ésta donde la especial afluencia de personas trabajadoras desplazadas no pueda ser atendida por los servicios de
acogida normalizados, a través del sostenimiento de la actividad ordinaria de los mismos mediante la financiación
de los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin.
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2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: Sín límite

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es  posible  optar  a  las  siguientes  subvenciones:  a  todas  aquellas  que se  entiendan
idóneas para la consecución de la finalidad que se persigue. 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del colectivo al
que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de este cuadro
resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo a los
distintos  ámbitos  de  actuación descritos  en el  apartado  1 del  cuadro  resumen,  es  decir  programas  o
mantenimiento.

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
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- Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de
marzo y el Decreto 153/2011, de 10 de mayo, o normativa que le fuere de aplicación.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:
-   Ayuntamientos y sus agencias administrativas locales.
-   Diputaciones Provinciales y sus agencias administrativas locales.
-   Consorcios.
-   Mancomunidades de municipios.
-  Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la

creación de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía.

En el supuesto de programas de información, orientación y asesoramiento a la población inmigrante sobre
la realidad andaluza para facilitar su proceso de integración, incluidos en la letra b) del número 1, del
apartado  1 del  presente cuadro resumen,  sólo  podrán solicitar  subvenciones las Diputaciones Provinciales,  las
agencias administrativas locales de las Diputaciones Provinciales, los Ayuntamientos correspondientes a municipios
de más de 20.000 habitantes y sus agencias administrativas locales pertenecientes a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Cumplir  con  las  obligaciones  en  materia  de  autorización  y  registro  establecidas  en  Decreto
87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección
de  los  Servicios  Sociales  de  Andalucía.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  este  requisito  se
verificará dejando constancia en el expediente de los datos que facilite el Registro de Entidades de
Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de presentación
de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.
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4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o  frente  a  la

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener  deudas  en  período  ejecutivo  de  cualquier  ingreso  de  Derecho  Público  de  la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.

 Cuantía máxima de la subvención: 

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.
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2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (80+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de valoración  2 (“Optimización y  eficiencia  de los  recursos  humanos y materiales  necesarios  para la
ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:
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En el caso de mantenimiento:
Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, pudiendo considerarse como tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y
que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio económico de
la correspondiente convocatoria.

En el caso de programas: 
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, se
refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén comprendidos en el período
de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse subvencionables los gastos que se
hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos subvencionables los
realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos deberán
haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

-  Importe  íntegro de los gastos  de personal,  incluyendo los gastos  de Seguridad Social  a cargo de la  entidad
beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de cada uno
de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el
convenio  vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante  subvenciones,  con  los  límites
establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada  por la
presente Orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste sus servicios
en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una de ellas.
- Gastos de desplazamientos con el límite del 10% del montante de la actividad subvencionada, computándose,
como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II de la Junta de Andalucía en el
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos laborales
y otros.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
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- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que ejecuten el programa de
la entidad.
-  Gastos  derivados  de  la  contratación  de  seguros  de  carácter  general  de  los  bienes  muebles  y/o  inmuebles
necesarios para el desarrollo de las actividades así como los correspondientes a  responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de
las actividades.

Se consideran gastos no subvencionables: 
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensacion.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
hasta  un máximo del  20% del  importe  de  la  subvención  concedida,  con justificación del  gasto
realizado.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de
ejecución de la actuación subvencionada, que quedará fijado en la resolución de concesión.
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5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.
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 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%. 

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:   

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  
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 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo: 100% 

No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b)  Órgano al  que se dirigirán las solicitudes:  personas titulares de las Delegaciones Territoriales de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        
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 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

PROGRAMAS:

1) Actuaciones prioritarias a desarrollar (0-30 puntos)

- Fomento del acceso normalizado de las personas inmigrantes al Sistema Público de Servicios Sociales, mediante el
refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios. 
- Información y prestación de asistencia y asesoramiento a las personas emigrantes andaluzas e inmigrantes, y sus 
familias, cuando se trasladen a realizar trabajos de temporada. 
- Fomento del alojamiento normalizado y actuaciones de acogida de las personas inmigrantes en riesgo o situación 
de exclusión social. 
- Fortalecimiento del alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas agrícolas de 
temporada. 
- Promoción de la participación de las personas inmigrantes en la sociedad en condiciones de igualdad con el resto 
de la población.

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las
actuaciones (0-20 puntos).
3) Número de personas previstas al que se dirige el programa solicitado (0-15 puntos).
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4) Experiencia de la entidad solicitante en el desarrollo de actuaciones similares (0-10 puntos).
5) Impacto de género (0-10 puntos).
6) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios o ajenos (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 10%: 5 puntos 
- Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 8 puntos
- Aportación superior al 20%: 10 puntos 

7) Grado de implantación de un Plan de calidad (0-5%)

MANTENIMIENTO

1) Experiencia de la entidad solicitante en la atención a las necesidades de los colectivos objeto de
esta línea (0-25 puntos). 
2) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones de las entidades solicitantes (0-25 puntos).
3) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y
desarrollo de las actuaciones (0-20 puntos). 
4) Cofinanciación mediante fondos propios o ajenos del mantenimiento solicitado (0-15%).
- Aportación del 1% al 10%: 5 puntos 
-Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 8 puntos
-Aportación superior al 20% y hasta el 50%: 10 puntos
-Aportación superior al 50% y hasta el 70%: 12 puntos 
- Aportación superior al 70%: 15 puntos 
5) Ámbito territorial de la actuación de la entidad (0-10puntos).
6) Grado de implantación de un Plan de calidad (0-5 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
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 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver: personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Igualdad,
Salud y Políticas Sociales  que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

-  Determinar  los  intervalos  de  puntuación  y  los  porcentajes  sobre  el  presupuesto
ajustado previstos en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

- Determinar el importe máximo a conceder,  estableciendo los porcentajes máximos
sobre la dotación de la línea según lo previsto en el  punto 3 del apartado 5.b) del
presente cuadro resumen.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.
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Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
- Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
- En caso de cofinanciación con fondos propios, Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga
competencia  para  ello,  del  compromiso  de aportar  el  importe  exacto  de la  cuantía  de  fondos propios para el
desarrollo de la actuación subvencionada.
-  En caso de cofinanciación con fondos propios, Certificado suscrito por la persona titular de la Intervención de la
entidad solicitante,  en el  que se acredite  la  existencia  de crédito  para hacer frente a  la  parte  de financiación
correspondiente.
- Memoria explicativa del programa o mantenimiento a desarrollar incluyendo la previsión de ingresos y gastos para
el periodo para el que solicita la subvención, debiendo contener el presupuesto con detalle de ingresos y gastos y
desglose de conceptos y partidas de las actuaciones o mantenimiento a subvencionar. En caso de reformulación,
deberá presentarse dicha memoria explicativa adaptada a la subvención propuesta.
- En su caso, documentación acreditativa de que la entidad solicitante es una Agencia Administrativa Local.
-  En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en
proceso de elaboración.
- En su caso, plan de igualdad y documentación acreditativa de la formación en materia de género del personal que
desarrolla el proyecto.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
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  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:
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 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
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orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:     

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se  establecen las  siguientes medidas:  las entidades beneficiarias  por alguna de  las
subvenciones reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información
o publicidad  que  se  efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención,  que  la  misma  está
subvencionada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su
caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 152 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
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Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo
29.1.  c)  de la  vigente  Ley del  Presupuesto de la  Comunidad Autónoma de Andalucía  y  en las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad 

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 
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 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: de acuerdo cono el límite establecido en el apartado 5.d) de este cuadro
resumen.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 
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26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: Certificado de la Intervención o Secretaría-Intervención con VºBº del Alcalde/sa o 
Presidente/a del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma beneficiaria, con el siguiente contenido: 

- Memoria de actuación que deberá contener los siguientes extremos:.
1. Datos de Identificación del proyecto.
2. Descripción del proyecto: Relaciones institucionales, ubicación y personas usuarias participantes en el
mismo desagregadas por sexo.
3. Grado de cumplimiento de los objetivos por áreas de intervención.
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4. Ejecución económica del proyecto: Financiación y distribución por capítulos.
5. Personal adscrito al proyecto.
6. Actividades y personas usuarias de las mismas distribuidas por Áreas de intervención.
7. Participación de la población.
8. Valoración del proyecto.
9. Constatación documental  de la realización de los programas subvencionados (soporte  fotográfico de
eventos,  registro  de  personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material
informativo, notas de prensa, etc.).
10. Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

- Registro en contabilidad de la entidad del ingreso del importe concedido, con indicación del
número de asiento contable y fecha del mismo.

-  Acreditación  del  empleo  de  las  cantidades  a  la  finalidad  para  las  que  fueron  concedidas,  
que   deberá incluir una relación detallada de los documentos justificativos de los gastos abonados,

indicando los datos que incorpora cada factura: número, fecha de emisión, fecha de pago, nombre o
razón social, NIF, concepto, base imponible, cuota de IVA, posible retención de IRPF e importe total. 

-  Para  el  supuesto  de ejecución directa  de las actuaciones por  la  administración,  también se
indicarán,  para  los  gastos  de  personal,  los  nombres y  apellidos  de  las  personas contratadas,
DNI  o  NIE,  naturaleza  del  empleo,  sexo,  categoría  laboral,  periodo  de  trabajo  por  meses  y
días  efectivamente  empleados  por  cada  una  de  ellas  en  la  ejecución  de  las  actuaciones
(DD/MM/AAAA-  DD/MM-AAAA)  e  importe  financiado  de  sus  nóminas  en  dichos  periodos
incluyendo salarios y cotizaciones a la Seguridad Social.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:
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 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos

vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

-  Instruir  el  procedimiento  sancionador: la  persona  titular  de  la  Secretaría  General  de  la  Delegación
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 7. Subvenciones para el mantenimiento de entidades privadas dedicadas al ámbito de las  adicciones.

1.- Objeto (Artículo 1): 

Constituye el  objeto de esta línea de subvención el  mantenimiento de las sedes de las entidades dedicadas al
ámbito de las adicciones, mediante el sostenimiento de la actividad ordinaria de las mismas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

El mantenimiento de entidades dedicadas al ámbito de las adicciones, mediante el sostenimiento de la actividad
ordinaria  de  las  sedes  de  las  mismas,  a  través  de  la  financiación  de  los  gastos  de  personal  y  generales  de
funcionamiento vinculados a tal fin, conforme a lo previsto en el apartado 5.c)1º del presente cuadro resumen. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No
 Sí

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No
 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que ha optado por: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

 La Comunidad Autónoma Andaluza.
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 La provincia:
 Otro ámbito territorial: 
 Otro ámbito funcional: 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece.
 Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que  seguidamente  se

relacionan:

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los
Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de marzo y el Decreto 153/2011, de
10 de mayo, o normativa que le fuere de aplicación. 

4.-  Personas  o  entidades  que  pueden  solicitar  las  subvenciones,  requisitos  que  deben  reunir,  período  de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º.  Podrán solicitar  las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades: 

- Entidades privadas sin ánimo de lucro, de actuación en el ámbito provincial o local cuyo objeto o fin social
sea la prevención y/o atención a las adicciones.

- Federaciones de asociaciones de ámbito autonómico y demás entidades privadas sin ánimo de lucro de
ámbito supraprovincial, cuyo objeto o fin social sea la prevención y/o atención a las adicciones.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en
Andalucía,  tener  los  Estatutos  o  su  modificación  debidamente  presentados  en  el  Registro  de  Fundaciones  de
Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el
artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el
resto de Fundaciones,  la  obligación de inscripción y actualización irá referida al  registro  que por su ámbito  le
corresponda.
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c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de
febrero,  por  el  que  se  regula  la  autorización,  registro,  acreditación  e  inspección  de  los  Servicios  Sociales  de
Andalucía. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de
los datos que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la
Entidad en el Registro.

d) Carecer de fines de lucro.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de presentación
de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y las personas a que se destina, se exceptúa de la aplicación del
artículo 3.3 del texto articulado de la orden de 5 de octubre de 2015, en los aspectos relativos a:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100% del importe solicitado.  
 Cuantía máxima de la subvención: 
 Cuantía mínima de la subvención: 
 Importe cierto: 
 Otra forma: 
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5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No. 
 Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la Comisión

de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las entidades beneficiarias
provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo de 50 puntos.
Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren por debajo del umbral fijado,
con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación
inferior.

2. La  cuantía  adjudicada  se  determinará  por  la  conjunción  de  dos  parámetros:  el  presupuesto  ajustado  y  el
porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en función de la
puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales
necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”) conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de 
las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación a los que
asignará, de forma decreciente, un porcentaje de financiación sobre el presupuesto ajustado, teniendo en cuenta
las siguientes variables:

- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el ámbito de
competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente
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3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe máximo a
conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de la línea en función del
ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen, atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, pudiendo considerarse como tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y
que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio económico de
la correspondiente convocatoria.

En este sentido se consideran gastos los efectuados en los siguientes conceptos: 

• Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la entidad
beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de
cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de
Andalucía  según  el  convenio  vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante
subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los
derivados de arrendamiento de servicios.

En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada por la
presente Orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste sus
servicios en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una
de ellas.
 Gastos  de  desplazamientos  con  el  límite  del  10%  del  montante  de  la  actividad  subvencionada,

computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II  de la
Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.

 Alquiler del inmueble sede de la entidad solicitante.
 Gastos de reparación, conservación y mantenimiento de instalaciones y equipos.
 Gastos corriente de luz, gas y agua relativos a los inmuebles objetos de la subvención de mantenimiento.

6) Gastos de limpieza de las sedes y de seguridad.
12. Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos

laborales y otros.
13. Mantenimiento y actualización de servicios informáticos (Páginas web, dominios, licencia de software, etc).
14. Gastos de reprografía y publicidad asociados a la actividad de la entidad.
 Gastos  relativos  a  telefonía  e  Internet,  hasta  un  máximo  del  10%  del  coste  total  de  la  actividad

subvencionada.
 Gastos de correo y mensajería.
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- Seguros de carácter general de los inmuebles objeto de la subvención de mantenimiento.

 Impuestos y tasas municipales que afecten a los inmuebles objeto de la subvención.
 Gasto de material fungible asociado al normal funcionamiento de la entidad.
 Gastos de gestoría.
 Gastos derivados de la contratación del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que colaboren

en las actuaciones de la entidad solicitante.
 Gastos  derivados del  pago de cuotas  de la  entidad solicitante  por su pertenencia  a  federaciones y demás

entidades privadas sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial y provincial.
 Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad haya

optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.

Gastos no subvencionables:
- Retribuciones por el ejercicio de sus cargos de los miembros de las Juntas directivas de la entidad beneficiaria de
la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
-- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No. 
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:  Se podrá compensar entre cualquiera de los

conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite  compensar:  hasta un 20% de cada concepto subvencionable previsto  en el
presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo: 
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

El período de ejecución de la actividad quedará fijado en la resolución de concesión. El plazo dentro del que deben
haberse realizado los gastos subvencionables será desde el 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio económico
de la correspondiente convocatoria.
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5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea:

 Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación.  

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis: 

 No.  
 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  
 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 
  No se exige la aportación de fondos propios. 
 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de: 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera  Administraciones o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos
internacionales:  

 Sí. Observaciones, en su caso: obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.1.f) del
texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   
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7. c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados: 

 Sí. 
 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:  
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones. 

Porcentaje
 Administración General del Estado. Porcentaje: 
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:   

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 
 No. 
 Sí. 

 Identificación:  
 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  
 No se establecen.  
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  
 No se establecen.  
 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:  
 No se establecen.  
 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   
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9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):

 Sí. Porcentaje máximo:   
 No.   

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario:  
 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html
 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y en las

sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.          
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

 Persona titular de la  Secretaría General  de Servicios Sociales,  para las solicitudes de entidades de ámbito
autonómico o  supraprovincial.

 Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, para las
solicitudes presentadas por entidades en el ámbito provincial o local.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes: 

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 
dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En  el  Registro  Electrónico  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  siguiente  dirección
electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de
Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea- web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   
 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:   

1) Antigüedad de implantación de la entidad solicitante en Andalucía (0-25 puntos).

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las
actuaciones (0-25 puntos).

3) Número de entidades y personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones de la entidad solicitante (0-15
puntos)

4) Ámbito territorial de la actuación de la entidad (0-10 puntos)

5) Composición paritaria de la Junta Directiva (0-10 puntos).

6) Cofinanciación mediante fondos propios o ajenos del mantenimiento solicitado (0-10%).

- Aportación del 1% al 3%: 1 punto

- Aportación superior al 3% y hasta el 10%: 3 puntos

- Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 5 puntos

- Aportación superior al 20% y hasta el 29%: 7 puntos

- Aportación superior al 29%: 10 puntos

7) Grado de implantación de un Plan de calidad (0-5%)

12.b) Priorización en caso de empate:  

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12. a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
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 Órgano/s instructor/es:    Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   
 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver: La persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales para las
solicitudes de entidades de ámbito autonómico o de entidades de ámbito supraprovincial; la persona titular de la
correspondiente  Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales para las solicitudes presentadas por
entidades de ámbito provincial o local.

que actuará/n:   
 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    
 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s: 

 No.
 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   
 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones: 

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el presupuesto ajustado previstos en el punto 2 del
apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

- Determinar el importe máximo a conceder, estableciendo los porcentajes máximos sobre la dotación de la línea
según lo previsto en el punto 3 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición:
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Presidencia: Jefatura de Servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretario.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:  la persona que ostenta la
Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de 
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

1. Fotocopia  de  los  estatutos  de  la  entidad  inscritos  en  su  correspondiente  registro  o  documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación
debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha
certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda.  En caso de que los
estatutos no hayan sufrido modificación desde la anterior convocatoria,  será suficiente una declaración
responsable al respecto emitida por la persona que ostente la representación de la entidad.

2. Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante
inscrita  en  su  correspondiente  registro  o  documentación  acreditativa  de  encontrarse  en  proceso  de
inscripción.

3. Para el  caso de las fundaciones,  acreditación de la  presentación en el  correspondiente registro  de las
cuentas anuales de la fundación.

4. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
5. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
6. Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
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7. En caso de cofinanciación con fondos propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada.

8. En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.
9. En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en

proceso de elaboración.
10. En  caso  de  reformulación,  memoria  anual  de  ingresos  y  gastos  adaptada,  así  como  el  presupuesto

reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6
del Anexo I.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19): tres meses a partir del día
siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.    
 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

 No.    
 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la siguiente página web:
www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la
siguiente  página  web  con  una  somera  indicación  de  su  contenido  y  del  lugar  donde  podrán  comparecer  los
interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:
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19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y
entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el
apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    
 No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:

 Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

 Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

 Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.
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21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    
 Sí

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    
 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente  para  conceder  la  subvención  podrá  modificar  la  resolución  de  concesión  en  orden  al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción

de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía  con cargo al  cual se financia la
misma, con la consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias. 

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: sólo para aquellas entidades que hayan optado por la

modalidad  de  justificación  establecida  en  el  apartado  26.f).2º  del  presente  cuadro  resumen.  Las  entidades
beneficiarias que se acojan a esta modalidad, deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente.

23.- Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
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23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    
 Se  establecen las  siguientes  medidas:  las  personas beneficiarias  quedan obligadas a hacer

constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención,
que la misma está subvencionada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de
Andalucía  y,  en  su  caso,  por  aquellos  otros  órganos  que  cofinancien  las  actuaciones
subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  no  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: no se establecen medidas específicas

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.    
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de
una forma de pago:
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24.a).1º. Pago previa justificación:
 Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las  actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

 Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por
tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  el establecido en el artículo 29.1.a) de la

vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  en  las  sucesivas  leyes
presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Forma de pago Supuestos objetivos
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Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la anualidad Tras la firma de
la Resolución
concesión 

Según art. 26 b) del
Cuadro Resumen 

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la

convocatoria

Tras la firma de
la Resolución
de concesión 

Según art. 26.b) del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos  de

anualidades
futuras 

Según porcentaje
especificado en la

convocatoria

Tras el inicio
del ejercicio

presupuestario.

Según art. 26.b) del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen.

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
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 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante
haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses,  a  contar  desde  la

finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.
Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
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 Documentos originales.
 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad
de entre las previstas.

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el 
artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente: 

- Los justificantes de gastos indicados en el art. 27.2.a).1ª del Texto Articulado y la memoria de actuación. 
-  Para  los  gastos  de  personal,  se  deberán aportar  los  contratos  laborales,  las  nóminas  y  justificantes  de  las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación acreditativa
del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal que se imputan a
la actividad subvencionada.
-  En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos fueran
superiores a 15.000,00 euros.
- Cuando el  coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo, tres
ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación expresa de
la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Los justificantes de gasto deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera necesario
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.
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En caso de existir  costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso,
tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo a lo
establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las entidades
beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos  establecidos  en  el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Localización territorial.
3º Colectivo objeto de atención.
4º Número de usuarios y usuarias.
5º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
6º Actividades realizadas.
7º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor
y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  a  la  actuación
subvencionada.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión del
asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.

- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las cuentas
anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el

órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 181 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 No.
 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.
 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.
 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.
 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales. 
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27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando  no  se  consigan  íntegramente  los  objetivos  previstos,  pero  el  cumplimiento  se  aproxime  de  modo
significativo  al  cumplimiento  total,  se  valorará  el  nivel  de  consecución  y  el  importe  de  la  subvención  será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje:        .  Se considera que el  cumplimiento se aproxima de modo significativo al
cumplimiento total, cuando:

 Si  la  actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar  objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la subvención.
- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la subvención.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento sancionador: el competente para la concesión de la subvención.
-  Instruir  el  procedimiento sancionador:  la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Igualdad y Políticas Sociales para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza y la persona titular de la
Secretaría General de la Delegación Territorial de dicha Consejería, para el ámbito territorial provincial.

- Resolver el procedimiento sancionador: el competente para la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 8: Subvenciones para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y

sus familiares.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Las subvenciones reguladas en el presente cuadro resumen tienen por objeto la realización de programas dirigidos a

reflejar la realidad LGTBI en la sociedad actual, de manera que situaciones de discriminación de las personas LGTBI y

sus familiares se hagan visibles en la sociedad. Igualmente tiene por objeto el mantenimiento de las entidades LGTBI

mediante el sostenimiento de las sedes y de la actividad ordinaria de las mismas.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario,  en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

2.a) 1. Mantenimiento de entidades LGTBI

Se entiende como mantenimiento el sostenimiento de la actividad diaria de la entidad, a través de la financiación de
los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin.

2.a) 2. Programas de entidades LGTBI de conformidad con los objetivos previstos en la Ley 8/2017,
de 28 de Diciembre, para garantizar los derechos, la no discriminación y la igualdad de trato de las personas LGTBI
y sus familiares en Andalucía y en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de
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identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, de conformidad
con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria.

Los programas deberán ir destinados a la realización de jornadas y encuentros divulgativos, campañas de
sensibilización y cursos de formación sobre temas LGTBI, así como a la elaboración de guías y/o manuales sobre la
normativa existente en materia LGTBI. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: máximo 5

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: una para la modalidad prevista en el
apartado 2a)1 (mantenimiento) y una por cada una de las prioridades que se establezcan
en  la  correspondiente  convocatoria  en  relación  con los  programas  subvencionables  del
apartado 2 a) 2. 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia  para la  atención a las necesidades del  colectivo
LGTBI a que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de este
cuadro resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional:  cada una de las modalidades descritas en el apartado 2.a) del cuadro
resumen (mantenimiento / programas).

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 
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No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan:

 Ley 8/2017 de 28 de diciembre, para garantizar los derechos,  la no discriminación y la igualdad de trato
de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía.

 Ley  2/2014  de  8  de  julio,  integral  para  la  no  discriminación  por  motivos  de  identidad  de  género  y
reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía.

 Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de
los  Servicios  Sociales  de  Andalucía,  modificado  por  el  Decreto  102/2000,  de  15  de  marzo  y  el  Decreto
153/2011, de 10 de mayo, o normativa que le fuere de aplicación.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

Para los conceptos subvencionables descritos en los apartados 2.a)1 y 2.a)2 del presente cuadro
resumen, las entidades en cuyos estatutos esté previsto que sean LGTBI y que entre sus principales
destinatarios se encuentre dicho colectivo o sus familiares.   

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones
en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de
Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el
artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el
resto de Fundaciones,  la  obligación de inscripción y actualización irá referida al  registro  que por su ámbito  le
corresponda.

c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en Decreto 87/1996, de 20
de febrero,  por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de
los datos que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la
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entidad en el mismo.

d) Carecer de fines de lucro.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.

 Cuantía máxima de la subvención:  Se establecerá en la respectiva convocatoria. 

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 
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5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 30 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 20 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
con el límite de la cuantía máxima establecida en la correspondiente convocatoria y el porcentaje
correspondiente al intervalo de puntuación asignado teniendo en cuenta las siguientes variables:

- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total de la cantidad solicitada por las entidades beneficiarias provisionales (∑ IS).

Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Respecto  a  la  modalidad  de  mantenimiento,  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de
manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  pudiendo  considerarse
como tales aquéllos que se hayan efectuado con anterioridad  a  la  concesión  de  la  subvención,
siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que

respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio
económico de la correspondiente convocatoria.

Respecto a la modalidad de programa, se consideran gastos subvencionables, aquéllos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, se refieran a costes reales  de  las  actuaciones
subvencionadas por la convocatoria y estén comprendidos en el período de ejecución propuesto  para  el  desarrollo
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del programa. Podrán considerarse subvencionables los gastos  que  se  hayan  efectuado  con  anterioridad  a  la
concesión de la subvención, que además, deberán cumplir los siguientes criterios:

-  En  el  supuesto  de  programas  que  sean  de  continuidad,  únicamente  se  considerarán  gastos
subvencionables  los  realizados  desde  la  finalización  de  la  ejecución  del  programa  anteriormente
subvencionado.
-  Cuando  el  programa  no  haya  sido  subvencionado  en  la  convocatoria  inmediatamente  anterior,  los
gastos deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente. 

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de mantenimiento, los efectuados
en los conceptos de:  

 Gastos de personal. Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a
cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de
las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral
de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

 Gastos  de  desplazamientos  con  el  límite  del  10%  del  montante  de  la  actividad  subvencionada,
computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II  de la
Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.

 Alquiler del  inmueble de la sede de la entidad solicitante seguros de carácter  general  asociados a los
mismos, así como impuestos y tasas municipales que afecten a dichos inmuebles.

 Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención.
 Gastos de limpieza y seguridad de la sede
 Gastos de gestoría y asimilados
 Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos

laborales y otros.
 Material fungible.
 Material de reprografía.

En la modalidad de programas tendrán la consideración de gastos subvencionables los siguientes:

7) Gastos de personal. Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a
cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de
las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral
de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

8) Gastos  de  desplazamientos  con  el  límite  del  10%  del  montante  de  la  actividad  subvencionada,
computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II  de la
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Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.

9) Material fungible.
10) Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos.
11) Arrendamiento de servicios: alquiler de espacios físicos, medios técnicos y audiovisuales, contratación de

servicios.
12) Gastos de suministros con el límite del 10% del importe concedido para la actividad solicitada.
13) Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad

haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.

Se consideran gastos no subvencionables:

- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las
entidades beneficiarias de la subvención.

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
hasta  un máximo del  20% del  importe  de  la  subvención  concedida,  con justificación del  gasto
realizado, para el caso de los programas.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
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Para  la  modalidad  de  mantenimiento,  el  período  de  la  actividad  quedará  fijado  en  la  resolución  de

concesión. El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será desde el 1 de enero al
31 de diciembre del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria. 

Para la modalidad de programa, el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables
comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimos: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios.
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 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100% 

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:   

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  
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 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo:  50% (únicamente en la modalidad de programas)

No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html
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 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas

Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

 A la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Participación  Ciudadana  y  Voluntariado  de  la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación para programas

1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

15. La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.
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16. La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma de las

mismas

17. La determinación de indicadores de evaluación.

18. El grado de implantación de un plan de calidad.

19. Que se traten  de programas dirigidos también a colectivos de Mayores,  Discapacitados,  de Familias y
Refugiados, en las situaciones que protegen ambas leyes expresadas en puntos anteriores LGTBI y sobre
Transexualidad en Andalucía.

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-35 puntos).

3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 50%: 8 puntos

- Aportación superior al 50% y hasta el 100%: 10 puntos

5) Incorporación  del  enfoque  integrado  de  género  en  todos  los  ámbitos  del  programa.  Se  valorará  la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida  de hombres y mujeres objeto de la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño de
actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de género del
personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-5 puntos).

Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación para mantenimiento.

• Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-30 puntos).

• Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de
las actuaciones (0-20 puntos).

• Existencia de Junta Paritaria (0-20 puntos)

• Ámbito territorial de la actuación de la entidad solicitante. (0-10 puntos)

• Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 50%: 8 puntos
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- Aportación superior al 50% y hasta el 100%: 10 puntos

• Antigüedad de la implantación de la entidad solicitante en Andalucía (0-5 puntos)

• Existencia de un Plan de Calidad (0-5 puntos)

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado, con el límite
de la cuantía máxima establecida en la correspondiente convocatoria, previstos en el apartado 5.b)
del presente cuadro resumen.

-  Determinar  el  importe  máximo  a  conceder,  estableciendo  los  porcentajes  máximos  sobre  la
dotación de la línea, según lo previsto en el punto 3 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen. 

 Órgano/s  competente/s  para  resolver:  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Participación
Ciudadana y Voluntariado de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales  que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:
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 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

-  Determinar  los  porcentajes  sobre  el  importe  solicitado  previsto  en el  punto  2 del
apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición:

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: 

- Personal funcionario de 2 a 4 miembros, uno de los cuales podrá ejercer  la
función de secretaría.

-  Persona titular del puesto de trabajo técnico/a adscrito al área de Participación y
Voluntariado de la Dirección General de Participación Ciudadana y Voluntariado. 

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 
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14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:
 Fotocopia de los estatutos de la entidad inscritos en su correspondiente registro o documentación acreditativa

de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen principalmente sus
funciones  en  Andalucía,  certificación  acreditativa  de  tener  los  estatutos  o  su  modificación  debidamente
presentados  en el  Registro  de  Fundaciones de  Andalucía,  en aplicación de  lo  dispuesto  en la  Disposición
Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el  artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha certificación
deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda.

 Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante inscrita
en su correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

 Certificado actualizado del número de socios/as pertenecientes a la entidad.
 Para el caso de las fundaciones, acreditación de la presentación en el correspondiente registro de las cuentas

anuales de la fundación.
 Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
 Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
 Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
 En caso de cofinanciación con fondos  propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para
el desarrollo de la actuación subvencionada.

 En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.
 En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en

proceso de elaboración.
 En su caso, documentación acreditativa de la existencia de enfoque integrado de género en el programa.
 A) Para la modalidad de mantenimiento:  En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa

a realizar debidamente cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y
el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

B) Para la modalidad de programas:  En caso de reformulación, memoria anual de ingresos y gastos
adaptada, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de

conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.
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16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
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 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí.  Estados  contables  y/o  registros  específicos  exigidos:  sólo  para  aquellas  entidades  que,  en  la
modalidad de programas, hayan optado por la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del
presente  cuadro  resumen.  Las  entidades  beneficiarias  que  se  acojan  a  esta  modalidad,  deberán disponer  de
cuantos  estados  contables  y  registros  específicos  sean exigidos  por  la  legislación  aplicable,  para  garantizar  el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la normativa vigente. 

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 
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 No se establecen.    

 Se  establecen las  siguientes medidas:  las entidades beneficiarias  por alguna de  las
subvenciones reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información
o publicidad  que  se  efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención,  que  la  misma  está
subvencionada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su
caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

   varias formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

Con anticipo del 100% Para subvenciones de importes igual o inferior a
6.050,00 euros.

Con  anticipo  máximo  del  75%  del Para  subvenciones  de  importes  superiores  a
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importe de la subvención. 6.050,00 euros.

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo
29.1.a)  de  la  vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  y  en  las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 
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Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE

DE PAGO

MOMENTO O
FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% Tras  la  firma  de
la  Resolución
concesión 

3 meses desde la
finalización  del
plazo de ejecución

-----

2º 75,00% Tras  la  firma  de
la  Resolución  de
concesión.

25% en cualquier 
momento con 
anterioridad a la 
finalización del 
plazo de 
ejecución. 

50% restante en 3
meses desde la 
finalización del 
plazo de 
ejecución. 

------

25,00% Tras  la
justificación  del
primer 25%.

3 meses desde la 
finalización del 
plazo de 
ejecución.

Una  vez  justificado  el
75%.
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES
1º Según  porcentaje

especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 
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 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria, en la modalidad de programas,

optar por una u otra modalidad de entre las previstas.

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.

10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.

12.º Indicadores de resultados del programa.

-  Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
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- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así  como la documentación
acreditativa  del  pago  de  todas ellas.  Asimismo,  se  especificará  el  porcentaje  de  los  citados  gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando estos
fueran superiores a 15.000 euros.
- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro  de

personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Los justificantes de gasto enumerados se aportarán en documento original para su posterior estampillado.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: Sólo para la modalidad de programas.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 

La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los beneficiarios, atendiendo a lo establecido en
el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por los beneficiarios,
han sido financiadas con la subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos  establecidos  en  el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
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2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor
y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al  programa de la
actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión del
asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de personas
asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las cuentas
anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 
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 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales:

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
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al menos el siguiente porcentaje:  . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador:  el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

-  Instruir  el  procedimiento  sancionador:  el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 9. Subvenciones en materia de prevención comunitaria de las drogodependencias y adicciones.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Constituye el objeto de la presente subvención el desarrollo del programa de Prevención Comunitaria «Ciudades
ante las Drogas», mediante el desarrollo de actuaciones dirigidas a toda la comunidad, si bien incidiendo en mayor
medida en los sectores más jóvenes y en aquellos grupos de mayor riesgo social.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos  programas  podrán  extender  su  ejecución  a  más  de  un  ejercicio  presupuestario,  en  cuyo  caso  se

comprometerán en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará

constar en la orden reguladora de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en

el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

Serán  subvencionables  los  programas  de  prevención  comunitaria  en  materia  de  adicciones  con  actuaciones
enmarcadas entre las estrategias del III  Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones que se correspondan  con las
actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 2

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones:  Los Ayuntamientos que hayan solicitado
las ayudas integrados en alguna Agrupación, Consorcio, o Mancomunidad podrán solicitar
subvención de forma individualizada para la realización de programas en su municipio que
no se encuentren recogidos de manera explícita en el proyecto presentado a través de la
Agrupación, Consorcio o Mancomunidad.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del colectivo al
que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de este cuadro
resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las
normas que seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Decreto 167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley
4/1997, de 9 de julio de 1997, de Prevención y Asistencia en materia de drogas.
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- Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía o normativa que le fuere de aplicación. 

-  En  el  supuesto  de  cofinanciación  con  créditos  procedentes  de  la  Administración  General  del
Estado,  deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la  citada Administración, en el
marco de  lo  dispuesto  por el  artículo  86.2 de  la  Ley  47/2003,  de  26 de noviembre,  General
Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

Los Ayuntamientos y sus Agencias Administrativas Locales.
Los Consorcios y las Mancomunidades de Municipios. 
Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la 
creación de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del Art. 62, de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

- Pertenecer a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

-  Los  Ayuntamientos  interesados  en  el  desarrollo  de  un  proyecto  común  podrán  formular  sus
solicitudes  de  forma  unitaria,  bien  mediante  su  agrupación  o  a  través  de  la  constitución  de
consorcios.  En el  caso  de  que  estas  agrupaciones  no  acrediten  personalidad  jurídica  propia  y
diferenciada, deberán nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación.

Asimismo, en el caso de que la solicitud fuera presentada por una agrupación de ayuntamientos,
habrá  de  adjuntarse  documentación  acreditativa  de  los  compromisos  asumidos  por  cada
ayuntamiento en relación con el proyecto conjunto elaborado por la agrupación.

-  Cumplir  con las obligaciones en materia  de autorización y registro  establecidas en el  Decreto
87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección
de  los  Servicios  Sociales  de  Andalucía. La  acreditación  del  cumplimiento  de  este  requisito  se
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verificará dejando constancia en el expediente de los datos que facilite el Registro de Entidades de
Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

- Compromiso de aportar, al menos, el mismo importe de la subvención que pueda otorgar 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención:

 Cuantía máxima de la subvención: 

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 
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 Otra forma: 

La Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación, asignándose a los mismos un
porcentaje de financiación o  cuantías máximas a conceder del crédito disponible para dicha línea.
Sobre la base de la puntuación obtenida, se concretará el importe a proponer, teniendo en cuenta
para determinar la cuantía máxima el criterio poblacional que se establece en el cuadro siguiente,
cantidad que será el límite para cada anualidad. El importe subvencionado no podrá superar el 50%
del coste del proyecto.
Las cuantías máximas de subvención a conceder a las entidades beneficiarias serán las siguientes: 

Población     Ayuntamiento/Agencia
Administrativa  Local
/Patronato  

Mancomunidad/Agrupación 

Más de 125.000 hab.  24.035,43 € 27.040,48 €

De 50.001 a 125.000 hab. 21.030,36 € 24.035,43 €

De 25.000 a 50.000 hab.  18.025,30 € 21.030,36 €

Menos de 25.000 hab.   15.020,24 € 18.025,30 €

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s:  la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre  las  entidades  beneficiarias  provisionales  en  función  de  los  intervalos  de  puntuación
establecidos por dicha Comisión y de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.
2. La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre
las entidades beneficiarias provisionales que hayan logrado la puntuación mínima exigida, de forma
que  la  cuantía  finalmente  adjudicada  a  cada  actuación  será  proporcional  al  total  de  puntos
conseguidos respecto de la cuantía solicitada, teniendo como límite las cuantías establecidas en el
punto 5.a), en relación con el criterio poblacional y no pudiendo superar el 50% del importe del
proyecto. 

5.c).1º. Gastos subvencionables:
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Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos  que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la  subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
-  En  el  supuesto  de  programas  que  sean  de  continuidad,  únicamente  se  considerarán  gastos
subvencionables  los  realizados  desde  la  finalización  de  la  ejecución  del  programa  anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

En este sentido, se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la entidad
beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de
cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el  personal laboral  de la Junta de
Andalucía  según  el  convenio  vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.   Podrán  ser  cubiertos  mediante
subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los
derivados de arrendamiento de servicios.
-  Gastos  de  desplazamientos  con  el  límite  del  10%  del  montante  de  la  actividad  subvencionada,
computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II  de la
Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos
laborales y otros.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Aquellos otros necesarios que correspondan a la ejecución del programa.

Se consideran gastos no subvencionables: 

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensacion.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 
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 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre

cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de
ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 50% del programa solicitado.

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: se fijará en cada convocatoria conforme al
porcentaje de financiación por parte de la Administración del Estado.

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:  se fijará en cada convocatoria conforme al 
porcentaje de financiación por parte de la Administración del Estado. 
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 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo: 100%

 No
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10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b)  Órgano al  que  se  dirigirán  las  solicitudes:  Personas titulares  de  la  Delegaciones  Territoriales  de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   
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 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

Los criterios de valoración y su ponderación son:

A) Variables de contexto.

1) Naturaleza, alcance y localización del problema de consumo de sustancias y otras adicciones (0-4%).

2) Justificación de la intervención preventiva (0-4%).

3) Adecuación de las actuaciones al III Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones (0-4%).

4) Incorporación  del  enfoque  integrado  de  género  en  todos  los  ámbitos  del  programa  (0-3%).  Se  valorará  la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida  de hombres y mujeres objeto de la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño de
actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de género del
personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad.

5) Número de municipios implicados (0-2%):
Ayuntamiento, Agencia Administrativa Local, Patronato: 1%
Mancomunidad, Agrupación: 2%

6) Número de habitantes de la población o agrupación (0-2%):
Menos de 25.000 hab.: 0,75%
De 25.000 a 50.000 hab.: 1%
De 50.001 a  125.000 hab.: 1,25%
Más de 125.000 hab.: 2%

Total A: 0-19%.

B) Variables de desarrollo.

1) Valoración favorable de la memoria del último programa justificado (0-6%).

2) Cofinanciación del programa por parte de la Entidad Local solicitante en un porcentaje superior al establecido en
el apartado 7 a) de este cuadro resumen (0-5%).

3) Recursos personales utilizados (Máximo 4%):
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Personal técnico de coordinación: poseer formación específica en drogodependencias y adicciones,

acreditada mediante certificado/título/de Institución reconocida: 
2% por certificado/título que acredite formación de más de 150 horas.
1% por certificado/título que acredite formación de entre 50 y 150 horas.
0,25 por certificado/título que acredite formación de más de menos de 50 horas.

4) Ser un programa innovador (0-3%).

5) Ser un programa de continuidad (0-3%).

Total B: 0-21%.

C) Variables de calidad.

1) Ponderación del impacto en la salud de la población (0-5%).

2) El diseño y descripción de las actividades (0-5%).

3) Acciones positivas que faciliten la asistencia de colectivos con especiales dificultades (0-5%).

4) Calidad del sistema de evaluación de procesos y de resultados (0-5%).

5) Adecuación de la relación entre la situación inicial y los objetivos (0-5%).

6) Adecuación de la relación entre los objetivos y las actividades (0-5%).

7) Adecuación entre la población destinataria y las actividades (0-5%).

8) Establecimiento de estructuras de participación comunitaria en el programa (0-5%).

9) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las
actuaciones  (0-4%).

10) La adecuada definición y análisis de la situación de partida (0-4%).

11) Número de personas beneficiarias a las que van dirigidas las actuaciones contempladas en el programa (0-4%).

12) El establecimiento claro de objetivos finales e intermedios de la intervención (0-4%).

13) Descripción de un marco teórico adecuado al programa (0-4%).

Total C: 0-60%.
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D) Competencias vinculadas al Decreto 167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en materia de drogas (0-6 puntos).

Si el Ayuntamiento o alguno de los municipios agrupados tiene las competencias vinculadas al Decreto 167/2002,
de 4 de junio, se sumará al total de puntos (A+B+C) un máximo de 6, resultantes de aplicar el 10% a la puntuación
obtenida en el apartado C).

Puntuación total: A+B+C=100 +D. 

12.b) Priorización en caso de empate: 

Se priorizarán los programas que sumen más puntuación en los números 1) y 2) del apartado A) Variables de
contexto.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver:  Personas titulares de la Delegaciones Territoriales de Igualdad,
Salud y Políticas Sociales que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:
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 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

- Determinar los intervalos de puntuación a los que asignará un porcentaje de financiación.

- Recabar  asesoramiento  del  personal  técnico  de  drogodependencias  y  adicciones  de  las  Diputaciones
Provinciales con carácter previo a la propuesta provisional de resolución, sobre los programas presentados
al Centro Provincial de Drogodependencias.   

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html
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15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

1 Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

2. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

3. Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.

4. Certificado  suscrito  por  el  órgano  unipersonal  o  colegiado  que  tenga  competencia  para  ello,  del
compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación
subvencionada y Certificado suscrito por el Interventor de la entidad solicitante, en el que se acredite la
existencia de crédito para hacer frente a la parte de financiación correspondiente (mínimo del 50%), todo
ello conforme a la aportación mínima de fondos propios que se establece en el apartado 7.a) del cuadro
resumen.

5. Documentación  acreditativa  de  los  compromisos  asumidos  por  cada  Ayuntamiento  en  caso  de
Agrupación, Consorcio o Mancomunidad.

6. Memoria explicativa de Programa: Programa que se vaya a realizar debidamente cumplimentado y del
cual se haya extraído la información facilitada en la solicitud. 

7. Presupuesto  con  detalle  de  ingresos  y  gastos  y  desglose  de  conceptos  y  partidas  del  programa a
subvencionar.  En  caso  de  reformulación,  memoria  adaptada  que  incluya  el  programa  a  realizar
debidamente cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el
desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

8. En su caso,  Plan de Igualdad y documentación acreditativa de la  formación en materia de género del
personal que desarrollará el proyecto.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    
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18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 
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20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

 Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

 Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

 Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
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 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas

beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:     

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes medidas: las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones
reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su caso, por aquellos
otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas . 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.
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23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:
Los Ayuntamientos, Agencias Administrativas Locales, Patronatos  y Mancomunidades de Municipios a los que se
les  concediere  las  subvenciones  reguladas  en  el  presente  cuadro  resumen,  vendrán  obligados,  de  manera
específica, a:

-Realizar el proyecto de actuación en la forma y plazos establecidos, de acuerdo con las directrices técnicas
de la  Secretaría  General  de Servicios Sociales y la Delegación Territorial  de Igualdad,  Salud y Políticas
Sociales.
-Contratar o designar personal técnico de grado medio o superior, con titulación relacionada con el proyecto
a  desarrollar,  que  ejercerá  la  coordinación  y  seguimiento  del  Programa  de  Prevención  Comunitaria
«Ciudades ante las Drogas» a nivel local. 
-Aplicar  las  medidas de  coordinación  y  criterios  de  evaluación  que se  establezcan desde la  Secretaría
General de Servicios Sociales .
-Dinamizar aquellos programas y actividades de prevención de ámbito general de la Comunidad Autónoma
que emanen de la Secretaría General de Servicios Sociales .
-Coordinar  sus  actuaciones,  a  nivel  provincial,  con  el  Centro  Provincial  de  Drogodependencias  y  la
Delegación Territorial de  Igualdad, Salud y Políticas Sociales para asegurar la vinculación de este programa
al resto de intervenciones en drogodependencias y adicciones en la Comunidad Autónoma.
-Cumplimentar obligatoriamente la aplicación informática «Ciudades ante las Drogas» para el registro de los
datos de los programas y actividades de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por la Secretaría
General de Servicios Sociales, así como remitir a la Delegación Territorial de  Igualdad, Salud y Políticas
Sociales  a  efectos  de  justificación  la  Memoria  anual  del  programa  y  sus  actividades  que  emite  el
mencionado programa informático.
-Colaborar en la aplicación de cualquier otra medida adoptada por la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales, a través de la Secretaría General de Servicios Sociales, para facilitar el desarrollo del Programa de
Prevención Comunitaria «Ciudades ante las Drogas».
-Asumir el compromiso de aportar, durante la vigencia del programa a desarrollar, la cantidad asignada que
figure en el proyecto y que será al menos igual a la subvención recibida.

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 230 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
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 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo

29.1.  c)  de la  vigente  Ley del  Presupuesto de la  Comunidad Autónoma de Andalucía  y  en las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad 

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º Según porcentaje 
especificado en la 
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o 
sucesivos  
pagos  de 
anualidades
futuras 

Según porcentaje 
especificado en la 
convocatoria

Tras el inicio 
del ejercicio 
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 
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 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: Aplicación informática Ciudades ante las Drogas.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente: 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:
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En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: Certificado de la Intervención o Secretaría-Intervención con VºBº del Alcalde/sa o 
Presidente/a del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma beneficiaria, con el siguiente contenido: 

- Memoria de actuación que genera la aplicación informática Ciudades ante las Drogas.

- Datos identificativos de la Entidad Beneficiaria.

- Datos de la actuación subvencionada.
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- Registro en contabilidad de la entidad del ingreso del importe concedido, con indicación del

número de asiento contable y fecha del mismo.

-  Acreditación  del  empleo  de  las  cantidades  a  la  finalidad  para  las  que  fueron  concedidas,  
que  deberá incluir una relación detallada de los documentos justificativos de los gastos abonados,

indicando los datos que incorpora cada factura: número, fecha de emisión, fecha de pago, nombre o
razón social, NIF, concepto e importe total. 

- Para el supuesto de ejecución directa de las actuaciones por la administración, también se indicarán,
para los gastos de personal, los nombres y apellidos de las personas contratadas, DNI  o  NIE,  sexo,
categoría laboral, periodo de trabajo por meses y días efectivamente empleados por cada una de ellas en la
ejecución de las actuaciones (DD/MM/AAAA-  DD/MM-AAAA)  e importe financiado de sus nóminas en
dichos periodos incluyendo salarios y cotizaciones a la Seguridad Social.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro  de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo,  notas  de
prensa...).

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

-  Instruir  el  procedimiento  sancionador: la  persona  titular  de  la  Secretaría  General  de  la  Delegación
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 10. Subvenciones para el mantenimiento de entidades privadas dedicadas al ámbito de la acción social.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Dentro de la financiación de actuaciones de acción social,  constituye el  objeto de esta línea de subvención el
mantenimiento de entidades privadas, de acuerdo con la siguiente tipología: 
a) Sedes de asociaciones, federaciones y entidades de atención a la comunidad gitana.
b) Entidades, servicios y centros que tengan por objeto la atención de personas sin hogar.
c) Sedes de federaciones y asociaciones de emigrantes andaluces retornados.
d) Albergues y servicios de acogida temporales en zonas donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada
o en núcleos donde la  especial  afluencia  de  inmigrantes  no  pueda  ser  atendida  por  los  servicios  de  acogida
normalizados.
e) Sedes de asociaciones, federaciones y entidades de ayuda al inmigrante.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

El mantenimiento de entidades privadas mediante el sostenimiento de la actividad ordinaria de las mismas,  de sus
sedes, servicios de acogida y, en su caso, centros, dedicadas a la atención de los sectores de población descritos en
el apartado 1, a través de la financiación de los gastos de personal y generales de funcionamiento, vinculados a tal
fin, conforme a lo previsto en al apartado 5.c) 1º del presente cuadro resumen.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 2 
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 Sólo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: por cada ámbito de competitividad, una
para mantenimiento de entidades o sedes y otra para mantenimiento de centros.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del colectivo al
que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de este cuadro
resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de
marzo y el Decreto 153/2011, de 10 de mayo o normativa que le fuere de aplicación.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento
y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 240 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 Entidades privadas sin ánimo de lucro, de actuación en el ámbito provincial o local

cuyo objeto o fin social sean los descritos en el apartado 1 del presente cuadro
resumen.

 Federaciones de asociaciones de ámbito autonómico y demás entidades privadas sin ánimo de
lucro de ámbito supraprovincial, cuyo objeto o fin social sean los descritos en el apartado 1 del
presente cuadro resumen.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente
sus funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el
Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Primera, puntos 1 y 3 en relación con el  artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,  de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de Fundaciones, la obligación
de inscripción y actualización irá referida al registro que por su ámbito le corresponda.

c) Cumplir  con las  obligaciones en  materia  de  autorización  y  registro  establecidas  en  Decreto
87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección
de  los  Servicios  Sociales  de  Andalucía.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  este  requisito  se
verificará dejando constancia en el expediente de los datos que facilite el Registro de Entidades de
Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

d) Carecer de fines de lucro.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 
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En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o  frente  a  la

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener  deudas  en  período  ejecutivo  de  cualquier  ingreso  de  Derecho  Público  de  la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.

 Cuantía máxima de la subvención:

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
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recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de valoración  2 (“Optimización y  eficiencia  de los  recursos  humanos y materiales  necesarios  para la
ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, pudiendo considerarse como tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y
que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio económico de
la correspondiente convocatoria.
En este sentido, se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 243 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
-  Importe  íntegro de los gastos  de personal,  incluyendo los gastos  de Seguridad Social  a cargo de la  entidad
beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de cada uno
de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el
convenio  vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante  subvenciones,  con  los  límites
establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada  por la
presente Orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste sus servicios
en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una de ellas.
- Gastos de desplazamientos con el límite del 10% del montante de la actividad subvencionada, computándose,
como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II de la Junta de Andalucía en el
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.
- Alquiler de inmueble sede de la entidad solicitante.
- Gastos de reparación, conservación y mantenimiento de instalaciones y equipos.
- Gastos corrientes de luz, gas y agua relativos a los inmuebles objeto de la subvención de mantenimiento.
- Gastos de limpieza de las sedes y de seguridad si se consideraran estos necesarios.
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos laborales
y otros.
- Mantenimiento y actualización de servicios informáticos (Páginas web, dominios, licencia de software, etc). - Gastos
de reprografía y publicidad asociados a la actividad de la entidad.
- Gastos relativos a telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del coste total de la actuación subvencionada.
- Gastos de correo y mensajería.
- Seguros de carácter general de los inmuebles objeto de la subvención de mantenimiento.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los inmuebles objeto de la subvención.
- Gasto de material fungible asociado al normal funcionamiento de la entidad.
- Gastos de gestoría.
- Gastos derivados de la contratación del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que
colaboren en las actuaciones de la entidad solicitante.
- Gastos derivados del pago de cuotas de la entidad solicitante por su pertenencia a federaciones y demás
entidades privadas sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial y provincial.
- Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad haya
optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.

Además de los previstos en los párrafos anteriores, en el caso de servicios de acogida y centros podrán imputarse
los siguientes:

- Gastos de alimentación.
- Gastos de material farmacéutico.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.

Se consideran gastos no subvencionables: 
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-  Las  retribuciones para  el  ejercicio  de  sus cargos de  los  miembros  de  las  juntas  directivas  de  las  entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
El período de ejecución de la actividad quedará fijado en la resolución de concesión. El plazo dentro del que
deben haberse realizado los gastos subvencionables será desde el  1 de enero al  31 de diciembre del
ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 
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 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios.

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso:  obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%. 
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 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje: 

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje: 

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 
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 Sí. Porcentaje máximo:

 No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

- Persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales, para las solicitudes de entidades de
ámbito autonómico o supraprovincial.

- Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales,
para las solicitudes presentadas por entidades en el ámbito provincial o local.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml
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- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  
1) Antigüedad de implantación de la entidad solicitante en Andalucía (0-25 puntos).
2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y
desarrollo de las actuaciones (0-25 puntos).
3) Número de entidades y personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones de la entidad
solicitante (0-15 puntos).
4) Ámbito territorial de la actuación de la entidad (0-10 puntos)
5) Composición paritaria de la Junta Directiva (0-10 puntos).
6) Cofinanciación mediante fondos propios del mantenimiento solicitado (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 5%: 1 punto
- Aportación superior al 5% y hasta el 10%: 3 puntos
- Aportación superior al 10% y hasta el 15%: 5 puntos
- Aportación superior al 15% y hasta el 20%: 7 puntos
- Aportación superior al 20%: 10 puntos.

7. Grado de implantación de una plan de calidad (0-5 puntos)

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a). por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
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 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver: 

- Persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales, para las solicitudes presentadas por
entidades en el ámbito autonómico o supraprovincial.

- Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales,
para las solicitudes presentadas por entidades en el ámbito provincial o local.

  que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

-  Determinar  los  intervalos  de  puntuación  y  los  porcentajes  sobre  el  presupuesto
ajustado previstos en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

- Determinar el importe máximo a conceder,  estableciendo los porcentajes máximos
sobre la dotación de la línea según lo previsto en el  punto 3 del apartado 5.b) del
presente cuadro resumen.
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Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica: 

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:
- Fotocopia de  los  estatutos  de  la  entidad  inscritos  en  su  correspondiente  registro  o  documentación

acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación
debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha
certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda. En caso de que los
estatutos no hayan sufrido modificación desde la anterior convocatoria,  será suficiente una declaración
responsable al respecto emitida por la persona que ostente la representación de la entidad.

- Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante
inscrita  en  su  correspondiente  registro  o  documentación  acreditativa  de  encontrarse  en  proceso  de
inscripción.

- Para el  caso de las fundaciones,  acreditación de la  presentación en el  correspondiente registro  de las
cuentas anuales de la fundación.

- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
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- Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
- En caso de cofinanciación con fondos propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada.

- En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.
- En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en

proceso de elaboración.
- En  caso  de  reformulación,  memoria  anual  de  ingresos  y  gastos  adaptada,  así  como  el  presupuesto

reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6
del Anexo I de la correspondiente convocatoria.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día
siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en
la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los
interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:
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 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases
reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y
entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico
especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

  No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

 Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

 Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

 Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano 
competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las 
siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:  sólo para aquellas entidades que hayan optado
por la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. Las entidades
beneficiarias que se acojan a esta modalidad, deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente. 

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    
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 Se establecen las siguientes medidas: las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones

reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su caso, por aquellos
otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

 Formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
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Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo
29.1.a)  de  la  vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  y  en  las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.
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Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad 

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 

Secuencia del pago anticipado: 
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24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 258 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: quedará a criterio de la entidad
beneficiaria optar por una u otra modalidad de entre las previstas.

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente: 
Los justificantes de gastos indicados en el art. 27.2.a).1ª del Texto Articulado y la memoria de actuación. 
-  Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así  como la documentación
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acreditativa  del  pago  de  todas ellas.  Asimismo,  se  especificará  el  porcentaje  de  los  citados  gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.
- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando estos
fueran superiores a 15.000 euros.
- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.
- Los justificantes de gasto enumerados se aportarán en documento original para su posterior estampillado.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo a lo
establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las entidades
beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos  establecidos  en  el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
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9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor
y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al  programa de la
actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión del
asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de personas
asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las cuentas
anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 
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 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: 

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:
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27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Igualdad y Políticas Sociales para el ámbito territorial supraprovincial o autonómico y la persona titular de
la Secretaría General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales correspondiente,
para el ámbito territorial provincial.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 11: Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Las  subvenciones  reguladas  en  este  Cuadro  Resumen tendrán  por  objeto  el  desarrollo  de  programas  en  los
siguientes ámbitos de actuación: 

A. Comunidad gitana.
B. Personas migrantes.
C. Personas sin hogar.
D. Personas que pertenezcan a otros colectivos que requieran atención social preferente.
E. Adicciones.
F.  Programas que se desarrollen  en el  marco  de  la  Solidaridad y  Garantía  Alimentaria  de Andalucía,
conforme a las siguientes modalidades:

1. Actuaciones para la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos
y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de
la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas demandantes.
2. Actuaciones para ofrecer  un servicio  de suministro  de  comidas elaboradas a domicilio  para  las
personas  mayores  de  65  años  con bajos  recursos  económicos  en los  términos que  establezca  la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, imposibilitadas para acceder al servicio de comedor del
Centro de Participación Activa por carecer en su localidad del mismo o por tener otro tipo de limitación
que le impida acudir a aquél presencialmente.
3. Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos a personas menores de
edad, preferentemente en zonas desfavorecidas, durante el período de vacaciones fuera del calendario
escolar.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario,  en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.
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2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

Programas dirigidos al  desarrollo  de  actuaciones en el  ámbito  de  los  sectores  indicados en el  apartado  1 de
conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria:

Con carácter general, se podrán subvencionar programas que contemplen las siguientes actuaciones:

1) Detección, atención e intervención, salvo en el ámbito de las adicciones.
2) Formación de personal técnico y voluntarios que atienden a los colectivos designados en el apartado 1.
3) Acciones que favorezcan la formación, capacitación y la inserción socio laboral de los colectivos designados en el
apartado 1. 
4) Diseño y elaboración de campañas de sensibilización y concienciación.
5) Información y asesoramiento integral.
6) Fomento de la participación social, asociacionismo y voluntariado social, salvo en el ámbito de las adicciones.

Asimismo, se podrán subvencionar programas destinados a los colectivos y para las actuaciones que a continuación
se relacionan:

A. Comunidad Gitana:
1. En materia de educación:

1.1.  Acciones  de  intermediación  con  familias  gitanas  en  situación  de  exclusión  social  o  vulnerabilidad,
destinadas al fomento de la escolarización, prevención del absentismo y el abandono escolar, así como de
sensibilización para la continuidad del proceso educativo en educación secundaria y superior.

2. En materia de vivienda:
2.1.  Acciones  de  mediación  para  el  tránsito  en  la  incorporación  a  viviendas  normalizadas  de  personas
residentes  en  núcleos  chabolistas  o  procedentes  de  infravivienda  por  medio  de  acompañamiento  y
seguimiento socioeducativo, desde la coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios.

3. En materia de empleo:
3.1. Formación, capacitación e inserción socio-laboral.

4. En materia de cultura:
4.1. Actividades de promoción y fomento de la cultura gitana en Andalucía, así como divulgación de los
valores de la interculturalidad y animación sociocultural.
4.2. Actividades que favorezcan la convivencia intercultural con población no gitana a través del deporte.

5. En materia de igualdad de mujeres y hombres:
5.1. Actividades de promoción de la mujer gitana, mediante acciones de sensibilización dirigidas a garantizar
la igualdad de trato y no discriminación desde todos los ámbitos de intervención.

6. En materia de violencia de género:
6.1. Actividades que fomenten la detección, sensibilización y prevención de la violencia de género en mujeres
de etnia  gitana,  así  como el  diseño e implementación de  acciones de  sensibilización y  prevención para
hombres de etnia gitana.
6.2. Actuaciones formativas sobre violencia de género y comunidad gitana destinadas a agentes sociales de la
comunidad, instituciones y profesionales del ámbito de la protección social.

7. En materia de igualdad de trato y antigitanismo:

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 265 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
7.1. Prevención de las conductas antigitanas.

B. Personas migrantes:
1. Programas de información, orientación y formación dirigidos a la población inmigrante para facilitar su proceso
de integración en la sociedad andaluza.
2. Programas de información y asesoramiento integral dirigidos a personas andaluzas emigrantes y retornadas.
3. Programas que favorezcan la formación, la capacitación y la inserción sociolaboral de las personas emigrantes
y/o retornadas.
4. Programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas de personas inmigrantes en situación
de vulnerabilidad.
5. Programas  para  la  mediación  social  e  intercultural  en  los  ámbitos  educativo,  sanitario  y  comunitario  que
promuevan la participación social.
6. Programas de intermediación en el acceso a la vivienda normalizada para las personas migrantes.
7. Programas de apoyo al alojamiento temporal en zonas donde se desarrollan campañas agrícolas de temporada,
teniendo en cuenta las diferencias y necesidades específicas de hombres y mujeres.
8. Programas que promuevan la  sensibilización,  la  igualdad de oportunidades,  la  lucha contra el  racismo y  la
xenofobia y la convivencia intercultural en barrios con una presencia significativa de población inmigrante.
9. Programas que fomenten la participación y el asociacionismo de personas migrantes.

C. Personas sin hogar:
1. Programas de creación de dispositivos de acogida.
2. Programas de atención a personas sin hogar, según la metodología “la vivienda primero”.
3. Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de atención integral que
favorezcan el acceso a los sistemas públicos de protección social y que actúen en coordinación con el conjunto de la
red de recursos, de carácter público o privado.
4. Programas  que  potencien  el  desarrollo  personal  y  la  inclusión  social  de  las  personas  sin  hogar  mediante
actividades de ocio y cultura en espacios normalizados.

D. Adicciones:
1. Actuaciones de prevención universal, selectiva e indicada en los ámbitos comunitario, educativo, laboral y de las
familias.
2. Actuaciones de reducción de riesgos y daños.
3. Actuaciones complementarias al tratamiento y/o a la incorporación social que realicen Centros de Atención a las
Drogodependencias y Adicciones, especificando el Centro de Tratamiento de referencia. No obstante, queda excluida
la realización de programas en los centros para los que su entidad titular tenga suscrito concierto para la atención a
las drogodependencias y adicciones con la Consejería, siempre que coincidan con actividades concertadas, siendo
éstas las contempladas en los catálogos de servicios y programas de intervención en los respectivos recursos y se
realicen en horario de atención sujeto a concierto.

E. Programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía:
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1. Actuaciones para la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/o en
riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de la entidad que las
preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas demandantes.
2. Actuaciones para ofrecer un servicio de suministro de comidas elaboradas a domicilio para las personas mayores
de 65 años con bajos recursos económicos en los términos que establezca la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales, imposibilitadas para acceder al servicio de comedor del Centro de Participación Activa por carecer en su
localidad del mismo o por tener otro tipo de limitación que le impida acudir a aquél presencialmente.
3. Actuaciones  que se  desarrollen  para  la  preparación  y  reparto  de  alimentos  a  personas menores de  edad,
preferentemente en zonas desfavorecidas, durante el período de vacaciones fuera del calendario escolar.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 7

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: las solicitudes presentadas se referirán,
necesariamente, a la realización de diferentes programas.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del ámbito de
actuación al que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de
este cuadro resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: Dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo a los
distintos  ámbitos  de  actuación  descritos  en  el  apartado  1  del  cuadro  resumen y  a  cada  una  de  las
modalidades de las actuaciones en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía previstas
en el punto F) del referido apartado 1.
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan:

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de
marzo y el Decreto 153/2011, de 10 de mayo o normativa que le fuere de aplicación.

En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

Entidades privadas sin ánimo de lucro, cuyo objeto o fin social  sea la atención de personas o
colectivos en los ámbitos de actuación fijados en el apartado 1 del presente cuadro resumen.

No  obstante,  las  subvenciones  destinadas  a  financiar  programas  de  formación  en  materia  de
adicciones sólo podrán ser solicitadas por las federaciones de asociaciones regionales o provinciales
y por entidades privadas de ámbito supraprovincial, cuyo objeto o fin social sean la atención a las
drogodependencias y/o adicciones.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones

en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de
Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el
artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el
resto de Fundaciones,  la  obligación de inscripción y actualización irá referida al  registro  que por su ámbito  le
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corresponda.

c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en Decreto 87/1996, de 20
de febrero,  por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de
los datos que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la
entidad en el mismo.

d) Carecer de fines de lucro.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el  apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa de la
aplicación del artículo 3.3 del texto  articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los aspectos
relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.

 Cuantía máxima de la subvención:

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 26� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado a  estas  subvenciones será  prorrateado  aplicando la/s siguiente/s

regla/s: la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de  valoración 2 (“Optimización  y  eficiencia  de  los  recursos humanos y  materiales
necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR
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Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada,  se  refieran  a  costes  reales  de  las  actuaciones  subvencionadas  por  la  convocatoria  y  estén
comprendidos  en  el  período  de  ejecución  propuesto  para  el  desarrollo  del  programa.  Podrán  considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, además
deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos subvencionables los
realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos deberán
haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

a) Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la entidad
beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de
cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el  personal laboral  de la Junta de
Andalucía  según  el  convenio  vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante
subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los
derivados de arrendamiento de servicios.
En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada por
la presente Orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste
sus servicios en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a
cada una de ellas.
-  Gastos  de  desplazamientos  con  el  límite  del  10%  del  montante  de  la  actividad  subvencionada,
computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario grupo II  de la
Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.
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- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos
laborales y otros.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que ejecuten el
programa de la entidad.
- Gastos derivados de la contratación de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles
necesarios para el desarrollo de las actividades así como los correspondientes a  responsabilidad civil y
accidentes.
-  Impuestos  y  tasas  municipales  que  afecten  a  los  bienes muebles  y/o  inmuebles  necesarios  para  el
desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad
haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo

del  programa.
- Gastos de correos y mensajería.

b) Además de los previstos en el apartado a), son gastos subvencionables específicos para los ámbitos de
actuación contemplados en los subapartados a), b), c), d) y e) del apartado 1 de este cuadro resumen los
siguientes:

- Gastos de publicaciones.
- Gastos personales del colectivo destinatario del programa.
- Gastos de gestoría.
- Gastos de material farmacéutico.

c) Además de los previstos en el apartado a), son gastos subvencionables específicos para el ámbito de
actuación contemplado en el subapartado f), del apartado 1 de este cuadro resumen los siguientes:
- Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.
- Gastos de seguridad.
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Se consideran gastos no subvencionables: 

- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las 
entidades beneficiarias de la subvención.

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
hasta  un máximo del  20% del  importe  de  la  subvención  concedida,  con justificación del  gasto
realizado.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de ejecución
del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  
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5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios.

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí. Observaciones, en su caso:  obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 
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 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración  de  la  Junta  de  Andalucía.  Porcentaje:  100% con carácter  general;  para  los
ámbitos de actuación previstos en los subapartados B y E del apartado 1 del presente cuadro resumen, se
fijará en cada convocatoria conforme a la correspondiente financiación por parte de la Administración del
Estado. 

 La  Unión  Europea  participa,  a  través  del  fondo:   ,  en  la  financiación  de  estas
subvenciones. 

Porcentaje.

 Administración General  del  Estado.  Porcentaje:  no procede con carácter  general;   para los
ámbitos de actuación previstos en los subapartados B y E del apartado 1 del presente cuadro resumen, se
fijará en cada convocatoria conforme a la correspondiente financiación por parte de la Administración del
Estado.

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  
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 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo:

- Para los ámbitos de actuación contemplados en los subapartados a), b), c), d) y e), del apartado 1 de este
cuadro resumen: 50%.

- Para el ámbito de actuación contemplado en el subapartado f) del apartado 1 de este cuadro resumen:
100%.

 No. 

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
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1. Para los ámbitos de actuación contemplados en los subapartados a), b), c), d) y e), del apartado 1 de
este cuadro resumen:

- Persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales, para las solicitudes de entidades que
desarrollen actuaciones en el ámbito autonómico o supraprovincial.

- Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales,
para las solicitudes presentadas por entidades en el ámbito provincial o local.

2. Para el ámbito de actuación contemplado en el subapartado f) del apartado 1 de este cuadro resumen:
Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales  

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación: 

a) Para los ámbitos de actuación contemplados en los subapartados a), b), c), d) y e), del apartado 1 de
este cuadro resumen:
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1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

- Adecuación a las prioridades establecidas en cada convocatoria, por orden decreciente de importancia.

- La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

- La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma
de las mismas

- La determinación de indicadores de evaluación.

- El grado de implantación de un plan de calidad.

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-30 puntos).

3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Incorporación  del  enfoque  integrado  de  género  en  todos los  ámbitos  del  programa.  Se  valorará  la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de la
actuación,  la  utilización de lenguaje no sexista,  la existencia  de indicadores desagregados por sexo,  el
diseño de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en
materia de género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-
10 puntos)

5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 5%: 1 punto
- Aportación superior al 5% y hasta el 10%: 3 puntos
- Aportación superior al 10% y hasta el 15%: 5 puntos
- Aportación superior al 15% y hasta el 20%: 7 puntos
- Aportación superior al 20%: 10 puntos

b) Para el ámbito de actuación contemplado en el subapartado f), del apartado 1 de este cuadro resumen:

1) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-15 puntos).

2) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

3) Ámbito territorial de la actuación subvencionada (0-10 puntos).

4) Experiencia de la entidad solicitante en materia de solidaridad alimentaria y capacidad de gestión del
programa (0-10 puntos).
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5) Actuaciones de coordinación de la entidad con los servicios sociales comunitarios (0-10 puntos).

6) Presentación del programa para su realización en red con otras entidades (0-10 puntos).

7) Número de personas voluntarias que participan en la ejecución del programa presentado (0-10 puntos).

8) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10 puntos).

9) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios o ajenos (0-5
puntos).
- Aportación del 1% al 5%: 1 punto
- Aportación superior al 5% y hasta el 10%: 2 puntos
- Aportación superior al 10% y hasta el 15%: 3 puntos
- Aportación superior al 15% y hasta el 20%: 4 puntos
- Aportación superior al 20%: 5 puntos

10) Grado de implantación de un plan de calidad (0-5 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

 Órgano/s competente/s para resolver: 
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1. Para los ámbitos de actuación contemplados en los subapartados a), b), c), d) y e), del apartado 1 de
este cuadro resumen:

- Persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales, para las solicitudes de entidades que
desarrollen actuaciones en el ámbito autonómico o supraprovincial.

- Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales,
para las solicitudes presentadas por entidades en el ámbito provincial o local.

2. Para el ámbito de actuación contemplado en el subapartado f) del apartado 1 de este cuadro resumen:
Persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales  

que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

-  Determinar  los  intervalos  de  puntuación  y  los  porcentajes  sobre  el  presupuesto
ajustado previstos en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

- Determinar el importe máximo a conceder,  estableciendo los porcentajes máximos
sobre la dotación de la línea según lo previsto en el  punto 3 del apartado 5.b) del
presente cuadro resumen.

Composición: 
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Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior

con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica: 

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:
- Fotocopia de  los  estatutos  de  la  entidad  inscritos  en  su  correspondiente  registro  o  documentación

acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación
debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha
certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda. En caso de que los
estatutos no hayan sufrido modificación desde la anterior convocatoria,  será suficiente una declaración
responsable al respecto emitida por la persona que ostente la representación de la entidad.

- Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante
inscrita  en  su  correspondiente  registro  o  documentación  acreditativa  de  encontrarse  en  proceso  de
inscripción.

- Para el  caso de las fundaciones,  acreditación de la  presentación en el  correspondiente registro  de las
cuentas anuales de la fundación.

- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
- Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
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- En caso de cofinanciación con fondos propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada.

- En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.
- En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en

proceso de elaboración.
- En su caso,  Plan de Igualdad y documentación acreditativa  de la  formación en materia  de género del

personal que desarrollará el proyecto.
- En  caso  de  reformulación,  memoria  adaptada  que  incluya  el  programa  a  realizar  debidamente

cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de
conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html
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 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

 Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.
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 Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto

subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

 Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: sólo para aquellas entidades que hayan optado
por la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. Las entidades
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beneficiarias que se acojan a esta modalidad, deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente.

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes medidas: las entidades beneficiarias por alguna de las
subvenciones reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información
o publicidad  que  se  efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención,  que  la  misma  está
subvencionada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su
caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
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  Una sola forma de pago.    

formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 
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 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención  acogida  al  siguiente  supuesto  excepcional: según  lo  establecido  en  el
artículo 29.1.a) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES
1º 100% de la

anualidad 
Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES
1º Según  porcentaje

especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes  de  proponerse  el  pago  la  persona  o  entidad  beneficiaria  deberá  acreditar  que  se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no
es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 
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 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra 
modalidad de entre las previstas.

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.

10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.

12.º Indicadores de resultados del programa.

-  Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
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- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así  como la documentación
acreditativa  del  pago  de  todas ellas.  Asimismo,  se  especificará  el  porcentaje  de  los  citados  gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando estos
fueran superiores a 15.000 euros.
- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro  de

personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Los justificantes de gasto enumerados se aportarán en documento original para su posterior estampillado.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo a lo
establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las entidades
beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos  establecidos  en  el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
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7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor
y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al  programa de la
actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión del
asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de personas
asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las cuentas
anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de 
otro auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: 

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:
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 Si  la  actividad  subvencionable  se  compone de  varias  fases  o  actuaciones  y  se  pueden identificar

objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador:

1. Para los ámbitos de actuación contemplados en los subapartados a), b), c), d) y e), del apartado 1 de
este cuadro resumen: la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería  de Igualdad y
Políticas Sociales para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza y la persona titular de la
Secretaría  General  de  la  Delegación  Territorial  de  Igualdad,  Salud  y  Políticas  Sociales,  para  el  ámbito
territorial provincial.

2. Para el ámbito de actuación contemplado en el subapartado f) del apartado 1 de este cuadro resumen:
La persona titular de la Secretaría General de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud y
Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 12:  Subvenciones para programas para la promoción, sensibilización y formación sobre voluntariado y para

programas dirigidos a la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Las subvenciones reguladas este cuadro resumen tienen por objeto la realización de programas de acción voluntaria
organizada dirigidos a la sociedad, al voluntariado y a las propias entidades de voluntariado y programas para la
gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones, que se realicen en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario,  en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

Programas dirigidos al desarrollo de actuaciones en el ámbito del voluntariado y de la gestión de centros de recursos

para  el  voluntariado  y  las  asociaciones,  indicados  en  el  apartado  1,  de  conformidad  con  las  actuaciones

subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. 

Los programas deberán ir destinados a la formación general de personas voluntarias en materias transversales de

voluntariado, campañas que fomenten la sensibilización en dicha materia y encuentros dirigidos al intercambio de
experiencias de voluntariado. En relación a la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones, las

actuaciones deberán ir encaminadas a la información, formación y sensibilización en materia de voluntariado. 
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2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: máximo 2.

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es  posible  optar  a  las  siguientes  subvenciones:   una  solicitud  para  programas  de
voluntariado y una solicitud para la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las
asociaciones.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del ámbito de
actuación al que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de
este cuadro resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

La Comunidad Autónoma Andaluza.

 La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional: Dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma: programas de voluntariado
de ámbito supraprovincial y programas para la gestión de centros de recursos para el voluntariado y la
asociaciones. 

Dentro del ámbito Provincial: programas de voluntariado de ámbito provincial o local. 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.
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Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que

seguidamente se relacionan: 

-  Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

-  Decreto  3/2007, de 9 de  enero,  por  el  que  se regula  el  Registro  General  de Entidades de
Voluntariado de Andalucía.

-  Orden de 30 de enero de 2008 por la que se establecen las condiciones de las pólizas de
seguro que se suscriban por las entidades de voluntariado para las personas que desarrollan

programas de acción voluntaria organizada.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

Para los programas de voluntariado, las entidades de voluntariado sin ánimo de lucro.

Para los programas destinados a la gestión de centros de recursos para el voluntariado y 
las asociaciones, las asociaciones que, al menos durante 4 meses de los doce anteriores al 

fin del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, hayan estado funcionando 
como centro de recursos.  

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones
en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de
Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el
artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el
resto de Fundaciones,  la  obligación de inscripción y actualización irá referida al  registro  que por su ámbito  le
corresponda.

c) Encontrarse  inscrita  en el  Registro  General  de  Entidades de  Voluntariado  de  Andalucía,  regulado  por  el
Decreto 3/2007, de 9 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro General de
Entidades de Voluntariado de Andalucía y el seguro de las personas voluntarias. 

d) Carecer de fines de lucro.
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4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.

 Cuantía máxima de la subvención: Se establecerá en la respectiva convocatoria.

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
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 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: la Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones
entre las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 35 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 30 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
con el límite de la cuantía máxima establecida en la correspondiente convocatoria y el porcentaje
correspondiente al intervalo de puntuación asignado teniendo en cuenta las siguientes variables:

- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total de la cantidad solicitada por las entidades beneficiarias provisionales (∑ IS).

Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Con carácter general se consideran gastos subvencionables, aquéllos que de manera indubitada respondan
a la naturaleza de la actividad subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la
convocatoria y estén comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán
considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención
que, además deberán cumplir los siguientes criterios:

-  En  el  supuesto  de  programas  que  sean  de  continuidad,  únicamente  se  considerarán  gastos
subvencionables  los  realizados  desde  la  finalización  de  la  ejecución  del  programa  anteriormente
subvencionado.
-  Cuando  el  programa  no  haya  sido  subvencionado  en  la  convocatoria  inmediatamente  anterior,  los
gastos deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente. 
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En este sentido, se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Gastos de personal: Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad
Social a cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las  cuantías  máximas  de
las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la
Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante
subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados
de arrendamiento de servicios.

2.- Dietas, gastos de viajes y desplazamientos correspondientes al personal propio de la entidad  y/o  a
personas voluntarias, que participen directamente en la realización del programa subvencionado. 

Las cuantías máximas aceptadas serán las establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la
Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo sobre indemnización por razón del servicio de la Junta
de Andalucía, con un límite máximo del 10% del importe concedido para la actividad subvencionada.

3.- Material fungible: fotocopias, material de oficina, tóner de impresora, correos, material de talleres.

4.- Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos, ya  sea en formato
papel o digital sobre el programa presentado a la convocatoria de subvenciones. 

5.-  Arrendamientos  de  servicios:  alquiler  de  espacios  físicos,  medios  técnicos  y  audiovisuales,
contratación de servicios (alquiler de autobuses, catering, alojamientos), mensajería, contratación de

personas, entidades, o empresas ajenas a la entidad solicitante para la prestación de algún servicio
directamente relacionado con el programa presentado (ponentes, profesores, etc), así como los gastos
correspondientes a dietas y desplazamientos de estas personas.

6.- Gastos de suministros, (luz, agua, teléfono, línea ADSL y creación y/o mantenimiento de página web,
exclusivamente) con el límite del 10% del importe concedido para la actividad solicitada.

7.- Pólizas del seguro de las personas voluntarias de la entidad, a razón de la cantidad máxima por
persona voluntaria que se establezca en la convocatoria correspondiente.

8.- Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad
haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f )2º del presente cuadro resumen.

Se consideran gastos no subvencionables: 

- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las 
entidades beneficiarias de la subvención.

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.

-  Gastos  generales  de  suministro  o  mantenimiento  de  la  entidad  como  alquiler  de  sede,  gastos  de
gestoría, seguros de inmuebles, impuestos y tasas municipales, pintura, limpieza y seguridad privada,

etc.
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- Gastos de alimentación, merchandaising, premios o trofeos.

- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
hasta  un máximo del  20% del  importe  de  la  subvención  concedida,  con justificación del  gasto
realizado. 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de
ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  
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5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 
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 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

 La Unión Europea participa, a través del fondo:           , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje:    

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
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 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

 Sí. Porcentaje máximo: 
 No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

 En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

Para las solicitudes de entidades que vayan a realizar el programa en más de una provincia de la
Comunidad Autónoma Andaluza y para los centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones, a la
persona titular  de  la  Dirección General  de  Participación  Ciudadana y  Voluntariado  de  la  Consejería  de
Igualdad y Políticas Sociales. 

Para las solicitudes de entidades que vayan a realizar el programa en una sola provincia de la
Comunidad Autónoma Andaluza, a la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de dicha
Consejería, incluyendo las solicitudes de cursos de formación en la modalidad on-line, y las de encuentros
que se celebren en una sola provincia, para los que se entenderá que el ámbito de competencia es la
provincia en la que tiene su sede la entidad solicitante. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
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 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través

de la siguiente dirección electrónica:        

 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

 El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación para programas de
voluntariado:  

 Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

 La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

 La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma
de las mismas

 La determinación de indicadores de evaluación.

 El grado de implantación de un plan de calidad.

 Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de
las actuaciones (0-30 puntos).

 Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).
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 Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la existencia

de  un  diagnóstico  previo  que  contemple  la  situación  de  partida  de  hombres  y  mujeres  objeto  de  la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño
de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos)

5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 5%: 2 puntos

- Aportación superior al 5% y hasta el 10%: 4 puntos

- Aportación superior al 10% y hasta el 15%: 6 puntos

- Aportación superior al 15% y hasta el 20%: 8 puntos

- Aportación superior al 20%: 10 puntos

Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación para centros de recursos para el
voluntariado y las asociaciones:  

1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

-  La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

- La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma de
las mismas

-  La determinación de indicadores de evaluación.

- El grado de implantación de un plan de calidad.

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las
actuaciones (0-20 puntos).

3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Número de entidades con personalidad jurídica que forman parte de la entidad solicitante (0-10 puntos).

5) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la existencia de un
diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de la actuación, la utilización
de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño de actuaciones dirigidas a
reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de género del personal que desarrollará
el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).
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6) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 5%: 2 puntos

- Aportación superior al 5% y hasta el 10%: 4 puntos

- Aportación superior al 10% y hasta el 15%: 6 puntos

- Aportación superior al 15% y hasta el 20%: 8 puntos

- Aportación superior al 20%: 10 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 
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- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado, con el límite
de la cuantía máxima establecida en la correspondiente convocatoria, previstos en el apartado 5.b)
del presente cuadro resumen.

-  Determinar  el  importe  máximo  a  conceder,  estableciendo  los  porcentajes  máximos  sobre  la
dotación de la línea, según lo previsto en el punto 3 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen. 

 Órgano/s competente/s para resolver:   

- La  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Participación  Ciudadana  y  Voluntariado  de  la
Consejería  de  Igualdad y  Políticas  Sociales  para  los  proyectos  de  ámbito  supraprovincial  y  centros  de
recursos para el voluntariado y las asociaciones.

- Las personas titulares de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería  para las
solicitudes  de  actuaciones  que  se  desarrollen  exclusivamente  en  el  ámbito  provincial  o  local,  con
independencia de cuál sea su ámbito estatutario, incluidas las solicitudes de cursos de formación en la
modalidad on-line, y las de encuentros que se celebren en la provincia correspondiente.

que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

 Órgano/s colegiado/s:

 No.

 Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 
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 Determinar  los  porcentajes  sobre  el  importe  solicitado  previsto  en  el  punto  2 del
apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición de la Comisión  Andaluza de Evaluación: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior 
con funciones de coordinación.

Vocalías:

 -  Personal funcionario de 2 a 4 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la
función de secretaría.

- La persona titular del puesto de trabajo «técnico/a» adscrito al área de
Participación Ciudadana y Voluntariado de la Dirección General de Participación Ciudadana
y Voluntariado. 

Secretaría: Personal funcionario.

Composición de la Comisión  Provincial  de Evaluación: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: 

-  Personal  funcionario  de  2 a  4 miembros,  uno de los  cuales  podrá  ejercer  la
función de secretaría.

-  La  persona  titular  del  puesto  de  trabajo  «técnico/a»  adscrito  al  área  de
Participación  Ciudadana  y  Voluntariado  en las  respectivas  Delegaciones  Territoriales  de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
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Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

 Fotocopia de  los  estatutos  de  la  entidad  inscritos  en  su  correspondiente  registro  o  documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación
debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha
certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda. En caso de que los
estatutos no hayan sufrido modificación desde la anterior convocatoria,  será suficiente una declaración
responsable al respecto emitida por la persona que ostente la representación de la entidad.

 Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante
inscrita  en  su  correspondiente  registro  o  documentación  acreditativa  de  encontrarse  en  proceso  de
inscripción.

 Para el  caso de las fundaciones,  acreditación de la  presentación en el  correspondiente registro  de las
cuentas anuales de la fundación.

 Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
 Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
 Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.
 En caso de cofinanciación con fondos propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada.

 En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.
 En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en

proceso de elaboración.
 En su caso,  Plan de Igualdad y documentación acreditativa  de la  formación en materia  de género del

personal que desarrollará el proyecto.
 En  caso  de  reformulación,  memoria  adaptada  que  incluya  el  programa  a  realizar  debidamente

cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de
conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

 Fotocopia actualizada de la póliza de seguro de las personas voluntarias, conforme a la Orden de 30 de
enero de 2008, por la que se establecen las condiciones de las pólizas de seguro que se suscriban por las
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entidades de voluntariado para las personas que desarrollan programas de acción voluntaria organizada y
documentación acreditativa del pago del mismo. 

 Para el caso de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones, documentación acreditativa del
número de entidades con personalidad jurídica que forman parte de la solicitante.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

  No. 

 Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    

 Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

 Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en

la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los

interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:
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19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.

 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí.  El  aviso,  de  carácter  únicamente  informativo,  se  dirigirá  a  la  dirección  de  correo  electrónico

especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

 Sí.    

  No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 
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- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras

circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al  cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones
de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a
la reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se
financian  las  mismas,  con  la  consiguiente  reducción  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: sólo para aquellas entidades que hayan optado
pro la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f) 2º del cuadro resumen. Las entidades beneficiarias
que se acojan a  esta  modalidad,  deberán disponer  de  cuantos estados contables  y  registros  específicos sean
exigidos por la legislación aplicable,  para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente.  
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23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se  establecen las  siguientes medidas:  las entidades beneficiarias  por alguna de  las
subvenciones reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información
o publicidad  que  se  efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención,  que  la  misma  está
subvencionada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su
caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

formas de pago:
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Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al  75% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
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 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo

29.1.a)  de  la  vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  y  en  las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad 

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen. 
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 
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 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación:quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad 

de entre las previstas.

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.

10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.

12.º Indicadores de resultados del programa.

-  Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
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- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así  como la documentación
acreditativa  del  pago  de  todas ellas.  Asimismo,  se  especificará  el  porcentaje  de  los  citados  gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.

-  En  los  supuestos  de  gastos  por  prestación  de  servicios  se  deberán  aportar  los  contratos  cuando  
estos fueran superiores a 15.000 euros.
- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro  de

personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).
- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:

- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo a lo
establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las entidades
beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
-  La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos  establecidos  en  el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
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3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor
y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al  programa de la
actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión del
asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de personas
asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).

- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las cuentas
anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  5% del importe subvencionado.

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.
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 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: 

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:
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 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos

vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

-  Instruir  el  procedimiento  sancionador: el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 13:  Subvenciones para programas destinados a la formación de personas mayores en universidades públicas

andaluzas, fomento de prácticas y experiencias intergeneracionales. 

 1.- Objeto (Artículo 1): 

El objeto de la subvención es financiar programas destinados a la formación científica, cultural, tecnológica y
social  de  las  personas  mayores  en  universidades  públicas  andaluzas  y  fomentar  prácticas  y  experiencias
intergeneracionales en beneficio del colectivo de personas mayores, incluyendo la promoción del alojamiento de
jóvenes universitarios con personas mayores.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas

públicas de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

La  realización  de  programas  en el  ámbito  del  sector  de  personas  mayores,  entendiendo como tal,  la
realización de un conjunto organizado, coherente e integrado de actividades, con la finalidad de alcanzar unos
objetivos  determinados,  en  relación  con  problemas  concretos,  y  en  un  plazo  de  tiempo  determinado,
estableciéndose los siguientes programas referidos a:   

-Aulas Universitarias de Formación Abierta (Programa Universitario para personas mayores). Este programa
comprende entre sus actividades la realización de módulos y cursos formativos, jornadas, talleres, conferencias y
visitas culturales.
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-Prácticas  y  experiencias  intergeneracionales  en  el  ámbito  de  la  participación  social,  ayuda  mutua,

educación,  ocio  y  convivencia,  entre  las  que podemos diferenciar  programas  de  acompañamiento  a  personas
mayores y el programa de alojamiento de jóvenes universitarios con personas mayores.  

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 3

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

Una  para  programas  universitarios  para  personas  mayores  y  dos  para  programas  de
fomento de prácticas y experiencias intergeneracionales. 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del colectivo al
que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de este cuadro
resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

 La Comunidad Autónoma Andaluza.

  La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional:  
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

-Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de  Servicios Sociales de Andalucía.

-Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de
marzo o normativa que le fuere de aplicación.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas
o entidades:

Las universidades públicas andaluzas. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

Estar inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales regulado mediante el
Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e inspección
de los Servicios Sociales de Andalucía.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

El  requisito  señalado  en  el  apartado  anterior  deberá  mantenerse  desde  el  último  día  del  plazo  de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 
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En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado, 

 Cuantía máxima de la subvención: los importes que se determinen en la Orden de convocatoria

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s

regla/s: 

La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre
las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:
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a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de valoración  2 (“Optimización y  eficiencia  de los  recursos  humanos y materiales  necesarios  para la
ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente

3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada,  se  refieran  a  costes  reales  de  las  actuaciones  subvencionadas  por  la  convocatoria  y  estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Además, podrán considerarse
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subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, atendiendo a
las siguientes circunstancias:

-  En  el  supuesto  de  programas  que  sean  de  continuidad,  únicamente  se  considerarán  gastos
subvencionables  los  realizados  desde  la  finalización  de  la  ejecución  del  programa  anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

En  el  caso  del  Programa  Universitario  para  personas  mayores,  tendrá  la  consideración  de  gasto
subvencionable: 

-  Gastos de personal.  Serán subvencionables los gastos íntegros de personal,  incluyendo las cuotas de
Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dichos gastos se subvencionarán hasta el límite de las
cuantías máximas de las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos
para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria, a
excepción de los gastos de docencia, que no estarán sujetos a los límites indicados anteriormente. Podrán
ser cubiertos mediante subvenciones,  con los límites  establecidos en este párrafo,  tanto  los gastos  de
personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
-  Las  dietas,  gastos  de  viajes  y  desplazamientos  se  computarán como gastos,  como máximo,  por  las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II  de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la Orden
de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón
del servicio.
- Alquiler de aulas ajenas a las propias universidades.
- Suministros directamente relacionados con la ejecución del programa.
- Gastos de material fungible, mensajería, correos, reprografía, publicidad y/o edición de publicaciones de
contenido asociado a la ejecución del programa.
- Gastos derivados de la contratación de seguro de responsabilidad civil de las personas beneficiarias de las
actividades del programa.
- Actividades culturales, jornadas y encuentros relacionados directamente con el desarrollo del programa.
- Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que ejecuten el
programa de la entidad.
- Gastos esenciales para la organización de actos de inauguración y clausura de los cursos académicos,
tales  como ponentes,  medios  audivisuales,  alquiler  de  salas  y/o  equipamiento  ajeno  a  la  universidad,
material, diplomas.
-  Gastos  de  auditoría,  con  el  límite  del  5%  del  importe  subvencionado.  Sólo  para  el  caso  de  que  la
universidad haya optado por la  modalidad de justificación prevista  en el  apartado 26.f)2º del  presente
cuadro resumen.
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En  el  caso  de  programas  de  alojamiento  universitario  y  de  solidaridad  intergeneracional,  tendrán  la
consideración de gasto subvencionable: 

- Gastos de personal encargado de la gestión del programa: Serán subvencionables los gastos íntegros de
personal, , incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dichos gastos se
subvencionarán hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones de cada uno de los grupos y
categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio
vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos mediante subvenciones tanto los gastos de
personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
-  Gastos  derivados de la  contratación del  seguro de carácter  obligatorio  para personas voluntarias que
colaboren con la entidad en la ejecución del programa.
- Gastos de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociadas a la
ejecución del programa.
- Actividades culturales, jornadas y encuentros relacionados directamente con el desarrollo del programa.
-  Las  dietas,  gastos  de  viajes  y  desplazamientos  se  computarán como gastos,  como máximo,  por  las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II  de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la Orden
de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón
del servicio.
- Gastos derivados del alojamiento de los jóvenes universitarios con las personas mayores.
-  Gastos  de  auditoría,  con  el  límite  del  5%  del  importe  subvencionado.  Sólo  para  el  caso  de  que  la
universidad haya optado por la  modalidad de justificación prevista  en el  apartado 26.f)2º del  presente
cuadro resumen.

Se consideran gastos no subvencionables a ambos programas: 

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 330 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

No serán subvencionables costes indirectos. 

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
en la modalidad de programa hasta un máximo del 20% del importe de la subvención concedida,
con justificación del gasto realizado.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de
ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

No.  

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

 No.  

Sí. Observaciones, en su caso:   

6.- Régimen de control (Artículo 5):
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 Fiscalización previa.  

Control financiero. 

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

 No se exige la aportación de fondos propios.

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

 La Unión Europea participa, a través del fondo:  , en la financiación de estas subvenciones. 

Porcentaje.

Administración General del Estado. Porcentaje:   

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:    

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
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8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

  No. 

Sí. 

 Identificación:  

   Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.  

  Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

Sí. Porcentaje máximo: 50%

No
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10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

En las sedes de los siguientes órganos: En la  sede de la Consejería  de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: a la persona titular de la Dirección General de Personas
Mayores y Pensiones no contributivas en el caso de programas formativos dirigidos a personas mayores y a las
personas  titulares  de  las  Delegaciones  Territoriales  de  Igualdad,  Salud  y  Políticas  Sociales,  en  el  caso  de
subvenciones para programas de fomento de prácticas y experiencias intergeneracionales, incluido el programa de
alojamiento de jóvenes universitarios con personas mayores.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
web/faces/vi/procedimientos.xhtml

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

1) Contenido técnico del programa: se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

1. La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

2. La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma
de las mismas.

3. La determinación de indicadores de evaluación.

4. El grado de implantación de un plan de calidad

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de
las actuaciones (0-30 puntos).

3) Número  de  personas  previstas,  número  de  matriculaciones  en  el  caso  del  programa  universitario  de
personas mayores a las que se dirige el programa solicitado.  (0-15 puntos)

4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la existencia
de  un  diagnóstico  previo  que  contemple  la  situación  de  partida  de  hombres  y  mujeres  objeto  de  la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño
de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).

5) Según el tipo de programas se valorará la cofinanciación por parte de la entidad solicitante mediante fondos
propios de la siguiente forma:

Para los Programa Universitarios de personas mayores (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 20%: 1 punto

- Mas del 20% hasta el 40% de cofinanciación: 3 puntos
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- Mas del 40% hasta el 55% de cofinanciación: 5 puntos

- Mas del 55% hasta el 70% de cofinanciación: 7 puntos

- Mas del 70% hasta el 85% de cofinanciación: 8 puntos

- Mas del 85%  de cofinanciación: 10 puntos

Para las prácticas y experiencias intergeneracionales, incluyendo la promoción de alojamiento Universitario
de personas mayores (0-10 puntos). 

- Aportación del 1% al 10%: 1 punto

- Mas del 10% hasta el 20% de cofinanciación: 3 puntos

- Mas del 20% hasta el 30% de cofinanciación: 5 puntos

- Mas del 30% hasta el 40% de cofinanciación: 7 puntos

- Mas del 40% hasta el 50% de cofinanciación: 8 puntos

- Mas del 50%  de cofinanciación: 10 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es:   La Comisión de Evaluación 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 336 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 Otras funciones: 

Órgano/s competente/s para resolver: 

-La persona titular de la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no contributivas, en el caso de
subvenciones para el desarrollo de programas formativos dirigidos a personas mayores.

-Las personas titulares de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el caso de
subvenciones para el desarrollo de programas de fomento de prácticas y experiencias intergeneracionales,
incluido el de alojamiento de jóvenes universitarios con personas mayores.

 que actuará/n:   

En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

Órgano/s colegiado/s:

No.

Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: 

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el presupuesto ajustado
previstos en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.
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Vocalías: Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer

la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:

9. Declaración responsable en la que se indique la fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente
de los Estatutos de la Universidad y sus modificaciones.

10. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

11. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

12. Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.

13. En caso de cofinanciación con fondos propios, Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que
tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada,

14. En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.

15. En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en
proceso de elaboración

16. En su caso,  Plan de Igualdad y documentación acreditativa  de la formación en materia  de género del
personal que desarrollará el proyecto.
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17. En  caso  de  reformulación,  memoria  adaptada  que  incluya  el  programa  a  realizar  debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de
conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

No. 

Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.    

Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

   Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados

en la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer

los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:
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Sí.

 No, al  concurrir  las circunstancias establecidas en el  párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada

en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

Sí.    

No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.
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21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    

 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea,  el  órgano
competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad  financiera,  ajustándose  a  las  siguientes
determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias
aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones  de  las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de
las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: sólo para aquellas entidades que hayan optado
por la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. Las entidades
beneficiarias que se acojan a esta modalidad, deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
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sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente.

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones
reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su caso, por aquellos
otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
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24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

  Dos formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos
Con anticipo del 100%. Para  subvenciones de importe  igual  o  inferior  a  6.050,00 euros. 
Con  anticipo  máximo  del  75%  del 
importe de la subvención. 

Para subvenciones de importe superior a 6.050,00 euros. 

 24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 
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  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite  del 100 % del importe de la

subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  
Nº PAGO IMPORTE O

PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º 100,00% Tras la firma de
la  Resolución
concesión 

3  meses  desde  la
finalización del plazo de
ejecución.

1º 75,00% Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

25%  en  cualquier
momento  con
anterioridad  a  la
finalización del plazo de
ejecución. 

50%  restante  en  3
meses  desde  la
finalización del plazo de
ejecución. 

2º 25,00% Tras la 
justificación 
del primer 25%.

3  meses  desde  la
finalización del plazo de
ejecución. 

Una vez justificado el
75,00%
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Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 75,00% Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

25%  en  cualquier
momento  con
anterioridad  a  la
finalización del plazo de
ejecución. 

50%  restante  en  3
meses  desde  la
finalización del plazo de
ejecución. 

2º 25,00% Tras la 
justificación 
del primer 25%.

3  meses  desde  la
finalización del plazo de
ejecución. 

Una vez justificado el
75,00%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 
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 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 
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 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad
de entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  

- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.

10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.
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12.º Indicadores de resultados del programa.

-  Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así  como la documentación
acreditativa  del  pago de  todas ellas.  Asimismo, se especificará  el  porcentaje  de  los citados gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando estos
fueran superiores a 15.000 euros.

- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.

- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

  26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:

- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.

- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo
a lo establecido en el presente cuadro resumen.
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- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.

- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

Contenido de la memoria económica abreviada:

-La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:

1º Entidad.

2º Denominación del programa.

3º Localización territorial.

4º Colectivo objeto de atención.

5º Número de usuarios y usuarias.

6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.

7º Actividades realizadas.

8º Desviación respecto a las actividades previstas.

9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del 
acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al 
programa de la actuación subvencionada.

10º Resultados obtenidos y cuantificados.

11º Desviación respecto a los resultados previstos.

12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.
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- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de
prensa...).

-No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

 26.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.
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 No. 

 26.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

 26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de 
Corporaciones Locales:

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 351 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión  la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-  Iniciar  el  procedimiento  sancionador:  el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Igualdad y Políticas Sociales en el caso de subvenciones para el desarrollo de programas formativos dirigidos a
personas mayores y la persona titular  de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y
Políticas Sociales, el caso de subvenciones para el desarrollo de programas de fomento de prácticas y experiencias
intergeneracionales dirigidos a personas mayores 

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 14: Subvenciones Institucionales para Programas y Mantenimiento en el ámbito de las personas mayores.

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Financiar el mantenimiento de la actividad ordinaria de sedes y/o centros de entidades dedicados a la atención de

personas mayores, así como el desarrollo de programas para la atención de dichas personas.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas públicas

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario,  en cuyo caso se podrán

comprometer  en  anualidades futuras  los  créditos  presupuestarios  que  correspondan.  Esta  circunstancia  se  hará

constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en el ejercicio

en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

El mantenimiento de sedes y/o centros de entidades dedicados a la atención de personas mayores, entendiendo por
tal el sostenimiento de la actividad ordinaria de los mismos. 

La realización de programas en el ámbito del sector de personas mayores, entendiendo como tal, la realización de
un  conjunto  organizado,  coherente  e  integrado  de  actividades,  con  la  finalidad  de  alcanzar  unos  objetivos
determinados, en relación con problemas concretos, y en un plazo de tiempo determinado, de conformidad con las
actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria.
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Con carácter general, se podrán subvencionar programas que contemplen las siguientes actuaciones: 

-Programas de promoción del envejecimiento activo y saludable.
-Programas de acompañamiento en su entorno a personas mayores solas.
-Programas de sensibilización de mejora de la imagen de las personas mayores.
-Apoyo social,  psicológico y jurídico a personas mayores por maltrato,  violencia de género y discriminación por
orientación sexual u otros motivos, así como su detección y prevención.
-Programas de actuaciones dirigidos a pacientes de Alzheimer y otras demencias asociadas a la edad.
-Programas de información, orientación y asesoramiento a personas mayores.
-Programa de actividades culturales, de ocio y tiempo libre.
-Fomento de prácticas y experiencias intergeneracionales.
-Programas de rehabilitación y apoyo desde la fase inicial de la dependencia, incluyendo actuaciones de carácter
preventivo.

-Programas de formación y apoyo a familias y cuidadores de personas mayores, incluidos los  profesionales.
-Programas de preparación a la Jubilación.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 No 

 Sí 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: indeterminado

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

Una en la modalidad de Mantenimiento y una o más en la modalidad de Programas.
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En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las subvenciones que la Comisión de Evaluación
determine en función de su relevancia para la atención a las necesidades del ámbito de
actuación al que va dirigida la presente línea de subvenciones, descrita en el apartado 1 de
este cuadro resumen.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad: 

 La Comunidad Autónoma Andaluza.

  La provincia:

 Otro ámbito territorial: 

Otro ámbito funcional:  Dentro de su respectivo ámbito  territorial,  se concurrirá atendiendo a
Programas para Entidades Privadas, Programas para Entidades Locales, y/o Mantenimiento de sedes y
centros para Entidades Privadas. 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

No se establece.

Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan: 

-Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de  Servicios Sociales de Andalucía.

-Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación
e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de
15 de marzo o normativa que le fuere de aplicación.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento

y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
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4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:

a) En  la  modalidad  de  mantenimiento:  Las  entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro  legalmente
constituidas, así como las asociaciones y federaciones de asociaciones, cuyo objeto y fin social sea
la atención a las personas mayores.

b) En la modalidad de programas: Las entidades locales, entidades privadas sin ánimo de lucro
legalmente constituidas, así como las asociaciones y federaciones de asociaciones de cuyo objeto y
fin social sea la atención a las personas mayores.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar  legalmente  constituidas.  Para  el  caso  de  las  Fundaciones  que  desarrollen  principalmente  sus
funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de
Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3
en relación con el  artículo  40 de la  Ley 10/2005, de 31 de mayo,  de Fundaciones de la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.  Para  el  resto  de  Fundaciones,  la  obligación  de  inscripción y  actualización  irá
referida al registro que por su ámbito le corresponda.

c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en Decreto 87/1996, de
20 de febrero,  por el  que se regula la autorización, registro,  acreditación e inspección de los Servicios
Sociales de Andalucía. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia
en el  expediente de los datos que facilite  el  Registro  de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía,
referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

d) En el caso de subvenciones para el mantenimiento de centros, las entidades no podrán tener plazas
concertadas o conveniadas por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y/o entidades colaboradoras,
en una cuantía igual o superior al 80% de su capacidad. 

e) Carecer de fines de lucro.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el  último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 356 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: 

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa
de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los
aspectos relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.
b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.
c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado. 

 Cuantía máxima de la subvención: los importes que se determinen en la Orden de convocatoria.

 Cuantía mínima de la subvención: 

 Importe cierto: 

 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.

 Sí.  El  importe  destinado  a  estas  subvenciones  será  prorrateado  aplicando  la/s  siguiente/s
regla/s: 
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La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre
las entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para obtener la consideración de entidad beneficiaria provisional se deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias suplentes las que se encuentren
por debajo del umbral fijado, con un mínimo de hasta 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a
proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía  adjudicada se  determinará por  la  conjunción de  dos parámetros:  el  presupuesto
ajustado y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El presupuesto ajustado es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los
recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  las  actuaciones”)
conforme a la siguiente fórmula:

PA = IS x (70+C2)%

PA= presupuesto ajustado
IS= importe solicitado
C2= criterio  de valoración  2 (“Optimización y  eficiencia  de los  recursos  humanos y materiales  necesarios  para la
ejecución y desarrollo de las actuaciones”).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación
a  los  que asignará,  de  forma  decreciente,  un  porcentaje  de  financiación  sobre  el  presupuesto
ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible
en el ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente
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3. En el supuesto de que en la convocatoria no se fije cuantía máxima, para determinar el importe
máximo a conceder, la Comisión de Evaluación fijará los porcentajes máximos sobre la dotación de
la línea en función del ámbito de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen,
atendiendo a las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Importe total del presupuesto ajustado de las entidades beneficiarias provisionales (∑ PA).

5.c).1º. Gastos subvencionables:

En la modalidad de mantenimiento, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, pudiéndose considerar como tales aquéllos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y
que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio de económico
de la correspondiente convocatoria.

En  la  modalidad  de  programas,  con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la
naturaleza de la actividad subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la
convocatoria y estén comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa.

Además, podrán considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, atendiendo a las siguientes circunstancias:

-  En  el  supuesto  de  programas  que  sean  de  continuidad,  únicamente  se  considerarán  gastos
subvencionables  los  realizados  desde  la  finalización  de  la  ejecución  del  programa  anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de mantenimiento los efectuados en
concepto de:

-  Gastos de personal.  Serán subvencionables los gastos íntegros de  personal,  incluyendo las cuotas de
Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las
cuantías máximas de las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos
para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria.
Podrán ser cubiertos mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos
de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
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- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos computándose, como máximo, por las cuantías establecidas
para el personal funcionario Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo,
sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la Orden de 11 de julio de 2006, por
la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón del servicio.
- Alquiler del inmueble de la sede de las entidades solicitantes, seguros de carácter general asociados a los
mismos, así como los impuestos y tasas municipales que afecten a dichos inmuebles.
- Alquiler de bienes muebles  necesarios para el desarrollo de las actividades de la Entidad.
- Suministros (agua, luz, telefonía e internet).
- Gastos de limpieza y seguridad de la sede.
- Gastos de gestoría. 
-  Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que actúen en el
mantenimiento de la entidad.
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente (Planes de prevención de riesgos
laborales y otros).
-  Impuestos  y  tasas  municipales  que afecten  a  los  bienes  muebles  y/o  inmuebles  necesarios  para  el
desarrollo de las actividades.
-  Gastos  de  material  fungible,  mensajería,  correos,  reprografía  o  publicidad y  propaganda asociadas al
normal funcionamiento de la entidad.
- Gastos derivados del pago de cuotas de la Entidad solicitante por su pertenencia a federaciones y demás
entidades sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial o provincial.
-Gastos menores de reparación y conservación.
-Gastos  de  mantenimiento  y  actualización  de  servicios  informáticos  (licencias,  dominio,  página  web,
software).
- Gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el caso de que la entidad
haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f) 2º del presente cuadro resumen.

En la modalidad de programas, tendrán la consideración de gastos subvencionables los siguientes:

-  Gastos de personal.  Serán subvencionables los gastos íntegros de  personal,  incluyendo las cuotas de
Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las
cuantías máximas de las retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos
para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria.
Podrán ser cubiertos mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos
de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.
- Dietas, gastos de viajes y desplazamientos se computarán como gastos, como máximo, por las cuantías
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de
21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la Orden de 11 de julio
de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón del servicio, y
con un límite del 10% del importe concedido. No obstante, para aquellos programas cuya naturaleza lo exija,
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se podrá superar dicho límite en casos excepcionales, de forma motivada y justificada, y siempre que dichos
gastos estuviesen previstos en el programa de la subvención concedida.
- Gastos de gestoría y asimilados.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de la actividades.
- Suministros directamente relacionado con la ejecución de la actividades del programa.
- Gastos de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociados a la
ejecución del programa.
-Gastos derivados de la contratación de seguro de responsabilidad civil de las personas beneficiarias de las
actividades del programa.
- Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que ejecuten el
programa de la entidad.
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Para entidades privadas, gastos de auditoría, con el límite del 5% del importe subvencionado. Sólo para el
caso de que la entidad haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del
presente Cuadro Resumen.

En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada por
la presente Orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en el que el mismo personal preste sus
servicios en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una de
ellas. 

Se consideran gastos no subvencionables: 

-  Para entidades privadas, las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas
directivas de las entidades beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 No. 

 Sí.  Se podrán compensar los siguientes gastos  subvencionables:  se podrá compensar entre
cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar: hasta un 20% de cada concepto subvencionable
previsto en el presupuesto aceptado.
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 Porcentaje máximo:

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos: 

No serán subvencionables costes indirectos. 

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
en la modalidad de programa hasta un máximo del 20% del importe de la subvención concedida,
con justificación del gasto realizado.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

El período de ejecución de la actividad quedará fijado en la resolución de concesión, no obstante en la
modalidad de mantenimiento, el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será
desde el 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

No.  

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:   

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis: 

 No.  

Sí. Observaciones, en su caso:   
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

Control financiero.   

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

 No se exige la aportación de fondos propios.

 La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad
subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales:

 Sí.  Observaciones, en su caso: obligación de declararlas,  de acuerdo a lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 5 de octubre de 2015.

  No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados: 

 Sí. 

 No. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

 La Unión Europea participa, a través del fondo:         , en la financiación de estas subvenciones. 

Porcentaje.
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Administración General del Estado. Porcentaje:    

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:     Porcentaje:    

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

  No. 

Sí. 

 Identificación:  

   Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  

 No se establecen.  

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 
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Sí. Porcentaje máximo: 100% para entidades públicas y 50% para entidades privadas en la modalidad de

programa.

No

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):

10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

En las sedes de los siguientes órganos: En la  sede de la Consejería  de Igualdad y Políticas
Sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: atendiendo al ámbito de competitividad, a la persona titular
de  la  Dirección  General  de  Personas  Mayores  y  Pensiones  no  contributivas  o  a  las  personas  titulares  de  las
Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.  

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

 Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la siguiente dirección electrónica:        

En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía.
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https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-
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- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

 11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.   

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  

Para la modalidad de mantenimiento se atenderá a los siguientes criterios:

1) Antigüedad de implantación de la entidad solicitante en Andalucía, en el sector de personas mayores (0-25
puntos).

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de
las actuaciones (0-25 puntos).

3) Número de personas socias en asociaciones, usuarias en centros o entidades asociadas en federaciones y
agrupaciones de asociaciones a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Ámbito territorial de actuación de la entidad (0-10 puntos).

5) Composición paritaria de la Junta Directiva de la entidad ( 0-10 puntos).

6) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).
- Aportación del 1% al 10%: 1 punto

- Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 3 puntos

- Aportación superior al 20% y hasta el 30%: 5 puntos

- Aportación superior al 30% y hasta el 40%: 7 puntos

- Aportación superior al 40 % y hasta el 50%: 8 puntos

- Aportación superior al 50%: 10 puntos

7) Grado de implantación de un Plan de calidad (0-5 puntos).
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Para la modalidad de programas se atenderá a los siguientes criterios:

1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-35 puntos):

- Adecuación  a  las  actuaciones  subvencionables  establecidas  en  la  convocatoria  por  orden
decreciente de importancia. 

- La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.

- La  descripción  de  las  actividades  concretas  que  se  pretenden  realizar  y  la  adecuación  del
cronograma de las mismas.

- La determinación de indicadores de evaluación.

- El grado de implantación de un plan de calidad. 

2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de
las actuaciones (0-30 puntos).

3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la existencia
de  un  diagnóstico  previo  que  contemple  la  situación  de  partida  de  hombres  y  mujeres  objeto  de  la
actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el diseño
de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).

5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 10%: 1 punto

- Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 3 puntos

- Aportación superior al 20% y hasta el 30%: 5 puntos

- Aportación superior al 30% y hasta el 40%: 7 puntos

- Aportación superior al 40 % y hasta el 50%: 8 puntos

- Aportación superior al 50%: 10 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por orden
decreciente de importancia.
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13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es:   Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes.   

Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

Órgano/s competente/s para resolver: 

La persona titular de la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no contributivas, en el supuesto de
actuaciones que se  vayan a  desarrollar  en varios  provincias  y  que sean instadas por  entidades de  ámbito
supraprovincial; y las personas titulares de las Delegaciones Territoriales Igualdad, Salud y Políticas Sociales,
para  las  solicitudes de  actuaciones que se  desarrollen  exclusivamente  en el  ámbito  provincial  o  local,  con
independencia de cual sea su ámbito estatutario.

 que actuará/n:   

En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de    

  Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.  

Órgano/s colegiado/s:

No.

Sí. Denominación: Comisión de Evaluación. 

Funciones: 

 Evaluación de las solicitudes.   

 Propuesta provisional de resolución.

00
13

49
24



Número 82 - Lunes, 30 de abril de 2018

página 368 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: 

-  Determinar los  intervalos  de puntuación y  los  porcentajes  sobre  el  presupuesto  ajustado
previstos en el punto 2 del apartado 5.b) del presente Cuadro Resumen.

Composición: 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación.

Vocalías: Personal  funcionario  de  2  a  5  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá
ejercer la función de secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la  consideración de interesadas en este procedimiento  de concesión de
subvenciones,  podrán conocer el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17): 

En caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente documentación:
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18. Fotocopia  de  los  estatutos  de  la  entidad  inscritos  en  su  correspondiente  registro  o  documentación

acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación
debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera,  puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de las fundaciones, dicha
certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda.  En caso de que los
estatutos no hayan sufrido modificación desde la anterior convocatoria,  será suficiente una declaración
responsable al respecto emitida por la persona que ostente la representación de la entidad.

19. Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante
inscrita  en  su  correspondiente  registro  o  documentación  acreditativa  de  encontrarse  en  proceso  de
inscripción.

20. Para el  caso de las fundaciones,  acreditación de la  presentación en el  correspondiente registro  de las
cuentas anuales de la fundación.

21. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

22. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

23. Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.

24. En caso de cofinanciación con fondos propios, Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que
tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
para el desarrollo de la actuación subvencionada,

25. En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.

26. En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en
proceso de elaboración.

27. En su caso,  Plan de Igualdad y documentación acreditativa  de la formación en materia  de género del
personal que desarrollará el proyecto.

28. Para la modalidad de mantenimiento. En caso de reformulación, memoria anual adaptada de ingresos y
gastos vinculados exclusivamente al funcionamiento de la/s sede/s o centro/s de la entidad, así como el
presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme
al apartado 6 del Anexo I.
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Para la modalidad de programas. En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a
realizar  debidamente  cumplimentado,  así  como  el  presupuesto  reformulado,  detallando  los  ingresos  y
gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  tres meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

No. 

Sí.    

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.    

Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

19.- Publicación (Artículos 21 y 22):

19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán  publicados  íntegramente  en  la  siguiente página web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html  

   Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados

en la siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer

los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:
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Sí.

 No, al  concurrir  las circunstancias establecidas en el  párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases

reguladoras. 

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y

entidades incluidas en la correspondiente publicación:

 Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada

en el apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No. 

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):

Sí.    

No.    

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden de 5 de octubre
de 2015.

- Circunstancias  sobrevenidas  que  determinen  la  modificación  de  la  valoración  económica  del  proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 

- Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.    
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 Sí 

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea,  el  órgano
competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad  financiera,  ajustándose  a  las  siguientes
determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas
beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras  determinaciones:Reducción  de  la  subvención  concedida  de  forma  proporcional  a  la
reducción de las partidas del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las
mismas, con la consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: sólo para aquellas entidades que hayan optado
por la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. Las entidades
beneficiarias que se acojan a esta modalidad, deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control previstas en la normativa vigente.

23.-  Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir  y/o

adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).
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23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones
reguladas en la presente línea quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y, en su caso, por aquellos
otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

23.a).2º  Términos  y  condiciones  de  publicidad  específica  en  materia  de  transparencia:  No  se
establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o
la  dirección  de  correo  electrónico:  Cuatro  años  a  contar  desde  la  finalización  del  plazo  de
justificación. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.    

   …......... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca
más de una forma de pago:
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Forma de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del  100 % del  importe  de la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago  fraccionado,  mediante  pagos  a  cuenta  que  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite  del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
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 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo

29.1.a) ó c) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las
sucesivas leyes presupuestarias que así lo establezcan. 

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Con carácter general:  
Nº PAGO IMPORTE O

PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad 

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26  b)  del
Cuadro Resumen
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras: 

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O
FECHA DE

PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras la firma de
la  Resolución
de concesión 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

2º o
sucesivos
pagos   de
anualidades
futuras 

Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria

Tras  el  inicio
del  ejercicio
presupuestario.

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra
al  corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así  como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26).
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 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de:  tres  meses  a  contar  desde  la
finalización  del  período  de  ejecución  total  de  la  actividad  subvencionada  previsto  en  la  resolución  de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de
la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto: 

 Documentos originales. 

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 
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 Sí. Medios: 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad
de entre las previstas, a excepción de las corporaciones locales cuya modalidad de justificación será la establecida
en el apartado 26.f) 6º.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:  

- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.
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10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.

12.º Indicadores de resultados del programa.

-Los  justificantes  de  gasto  deberán  acreditarse  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

-Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social  y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación
acreditativa  del  pago  de  todas ellas.  Asimismo,  se  especificará  el  porcentaje  de  los  citados gastos  de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.

-En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando estos
fueran superiores a 15.000 euros.

- Cuando el coste de un servicio o suministro supere los 15.000 euros deberán aportarse, como mínimo,
tres ofertas, debiendo justificarse la elección de una de ellas.

-Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de
prensa...).

-En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:  Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

  26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
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- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.

- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo a
lo establecido en el presente cuadro resumen.

- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.

- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con 
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de
prensa...).
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- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 5% del importe subvencionado.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

 26.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

 26.f).5º Justificación a través de estados contables: 
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Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  

 26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales: Certificado de la Intervención o Secretaría-Intervención con VºBº del Alcalde/sa o
Presidente/a del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma beneficiaria, con el siguiente contenido: 

- Memoria de actuación que deberá contener los siguientes extremos:

1.º Datos identificativos de la entidad beneficiaria.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.

5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.

6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

7.º Actividades realizadas.

8.º Desviación respecto a las actividades previstas.

9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y 
porcentaje de imputación al programa de la actuación subvencionada.

10.º Resultados obtenidos y cuantificados.

11.º Desviación respecto a los resultados previstos.
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12.º Indicadores de resultados del programa.

-  Registro  en  contabilidad de  la  entidad  del  ingreso  del  importe  concedido,  con indicación  del
número de asiento contable y fecha del mismo.

-  Acreditación del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas, que
deberá incluir una relación detallada de los documentos justificativos de los gastos abonados, indicando los
datos que incorpora cada factura: número, fecha de emisión, fecha de pago, nombre o razón social, NIF,
concepto, base imponible, cuota de IVA, posible retención de IRPF e importe total. 

-  Para  el  supuesto  de  ejecución  directa  de  las  actuaciones  por  la  administración,  también  se
indicarán,  para  los  gastos  de  personal,  los  nombres  y  apellidos  de  las  personas  contratadas,
DNI  o  NIE,  naturaleza  del  empleo,  sexo,  categoría  laboral,  periodo  de  trabajo  por  meses  y
días  efectivamente  empleados  por  cada  una  de  ellas  en  la  ejecución  de  las  actuaciones
(DD/MM/AAAA- DD/MM-AAAA) e importe financiado de sus nóminas en dichos periodos incluyendo

salarios y cotizaciones a la Seguridad Social.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:       . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención .

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión la subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Igualdad y Políticas Sociales para el ámbito Territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza y la persona
titular de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales para el
ámbito territorial de la provincia.

- Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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